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publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagas án además
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N° 1437 del 7/7/52 — Aprueba el acta
municaciones de
Autoriza a la Municipalidad de la Capital a ceder un nicho en el cementerio local en carácter gratui

to y a perpetuidad, ..............................  ............. .......................................... ................. .. ...............................
Modifica Ordenanza Municipal Nó 304 sobre patentes de canes, .................w. •........

1440 10/7/52 Fija limite de emisión d© letras de Tesorería para el presente ejercicio, ............. .................................. ..

1438

1439

convenio de transferencia de la Emisora L. W. 4 Badío Provincia de Salta al M. de Co
la Nación, ......... ........    o 5 ..o........ .................     . ,al
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DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
3/7/52 —• Adjudica a un contratista la construcción d¿/ cordón cuneta en el camino de Cerrillos a 

Rosario d=. herma, ..................................... .............................

4/7/52 — Liquida un subsidio a la Comisión de Fiestas de C. Quijano para gastos pro festejos Patrios, 
— Liquida fondos al H. Pagador del M. de Gobierno, ........... . ............. . • • ....<•■••....

Jl — Adhiere ^al Gobierno de la Provincia a los actos de celebración del 9 de Julio y Día del 
Reservista, .......... . ., ............................. .. . ...............................................................

7/7/52 — Amplia Orden de Pago N° 54 de Dirección de Turismo para pago de sobreasignación al per
sonal, . — . .. . .. ............................................. • • • ...............................................

— Acepta renuncias y nombra personal de P’olicía. ....................................................
—> Deja sin erecto el decreto N° 13393|52 y dispone pago de una factura a'^una talabartería, 
—• Liquida fondos al H. Pagador del Museo de Ciencias naturales, ................. ...........................

— Liquida fondos al H. Pagador del M. de Gobierno, ........................................
—■ Reconoce un crédito a fav jr de la Dirección de la Cárcel, ..................... ....................... ...........
—■ Designa en carácter ad honoren Agente de enlace entre la Provincia y el M. de Asuntos

Políticos de la Nación al ac’ual Jefe de Coordin. y Informaciones del Estado, . .. . • •.
—. Da por terminadas y traslada en sus funciones a personal de Policía de la Capital, ....

JJ —■ Reconoce un crédito a lavar de Dirección de Turismo, .......................................................

— Liquida fondos a Dirección de Arq. y Urbanismo, • ......................... ........... • •. • ................. .
—> Dispone ampliamente en anexo D del M. de. Economía, . ............ ..... ............ ..
—■ Aprueba una licitación y adjudica la misma, ............. . • •.......................   .
—■ Reconoce servicios de un empleado de la Oficina de Contralor- y Precios, ...........
— Liquida fondos cd H. Pagador de Contaduría General, ............... •.. • ........... . ..........................
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571
572

573 “
574 "
575 "
576 "
577 "

578
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— Liquida fondos a Tesorería General de la Provincia, . . .». • •.... • •.. =........................................
— Liquida fondos a Administración de Vialidad de la Provincia para pago de Certificados

obra Pavimentación de la ciudad ' d© Oran, • •........................... .. ................* ..<*<•.
— Aprueba certificados dé obras Pavimentación de Oran y R. de la Frontera, .. J..........

• — Deja cesante a una empleada de Contaduría General, ............................. .. iL.
—• Concede en venta un lote Fiscal N° 175 denominado Chacra, .. •< l ........ .........
— Aprueba resolución' dictada en A. G. A. S., . x .............................. v .
_ Autoriza a la Municipalidad de Pocitos para remitir madera del Lote Fiscal N° 36 al M. de

' Econ. para construcciones de Viviendas Populares en la capital, ♦ l..........
— Acepta renuncia de un empleado d& Dirección de Inmuebles, ............... 4 L '
—• Aprueba resolución dictada on A. G.. A. S., ................ ............. .
_ Dispone desistimiento de los juicios de expropiación de la finca El Molino perteneciente a 

la Unión Inmobiliaria del N orte, ............................................. v. i...........

LO al 11
11
11
11
11

12
12
12

12 al 13

N°
N°
N°
N°
N°
N°

— Reconocimiento 
—■ Reconocimiento

s/p. María Teresa Frías de Saravia
s/p. Daniel J. Frías.............. .  - y Daniel Frías,
s/p. Baltasar Vilar y Otros............ a a 8 , s * s ♦ . .

EDICTOS CITATORIOS:
8257 — Reconocimiento
8256
8253
8251 — Reconocimiento s|p. Avetarda Lisardo,.................. .
8223 — Reconocimiento s|p. Florentino Del Cura.
8221 — Reconocimiento s[p. Julio Macaron y Ricardo Bohuid,
'8217 — Reconocimiento s/p. Víctor A. Cedolini........... f

INSCRIPCIONES DE AGUAS PRIVADAS?
8249 — Finca La° Porieña de Florencio Fernandez Acevedo

SECCION ¡UDICMLt
WCTOS SUCESORIOS

María Jaime Vda. de Paz, . .. •...... . 
Lucas Salva, ....... r...............................
Ramón Gómez, .........................................
José Santos Rullova, •............ •
Natividad Mendez de Paz. .....................   .
Timoteo Ramos. ...................... 
Julio Augusto Pérez.........
Ana Abraham o Ana Obeid de Gana,
Roberto Ramón Muñoz, 
José López. ............... ....... ..
Juan Candido Ruíz.........................
Juan Domínguez, ......................
Juan Ríos Herrera o Juan R. Herrera o Juan Herrera» 

Francisco Alvarado. ........... ..............................
Carmen Carbajo de Sanmillán..................................... e
Rosario Sandoval y Sabina Mamaní de Sandoval* 
José López Montes, r

N° 8282 — De :
N° 8280 — De í
N° 8272 — De i
N° 8268 — ]
N° 8264 — De ]
N° 8262 — De ’
N° 8259 — De

8247 — De
N° 8246 — De
N° 8237 — De
N° 8233 — De
N° 8226 — De :
N° 8225 — De
N° 8224 — De

8222 — De
N° 8213 — De
N° 8204 — De :

N° 8203 —• De
No 3197 — De
N° 8188 — De
N° 8181 — De
N° 8180 — De
N° 8179 — De

8174 — De
N° 8173 —■ De
N° 8172 —• De
N° 8164 — De
•N° 8163 —■ De
N° 8161 —• De
Ñ° 8158 —- De
N° 8150 —- De

8148. —-Dé
N° 8147 —- De
N° 8138 —- De
N° 8136 -- De

í*

•

13 al

13
13
13
13 .
13
13
13

13

it

13
13

13

13
13
13

13
14
14
14
14
14
14

Cornelia Tapia y Juana -Rosa Zerpa de Tapia, ,. o....., 
Ysak Dib Ashur...........  ..............
Pedro Victor Aguirre. ..................................... . # , e 4
Luis Ernesto Córdoba, ............  ................... • • • ♦ • ‘i. • • • i
Rosendo Arroyo y Aniceta Lara -de Arroyo, .......... 
Apolinar ’ Durand, ...................................... «». ........... .
Orlando Paltrinieri............................. ...................
Telésíora Vilt^ de López, ............... °
Carmen Braulio Antolín y Cecilio Ignacio Castellanos, 
Jorge Zisses Scaferas, ................ . ............. .
María Cruz Ceballos de Gallardo Arrieta, .
Trinidad Villagran................
Juan Cruz Guaymás, ................................... . -.
Antonia o Antonio Eduviges SolaligUe, . . .
Lucinda Laspiur de Molina, ............... * •...
Ramón Diógenes <? Diógenes Ramón Torres, 
Narciso Bravo, .............. . .........
Miguel E. Quinteros, ........... ...................

£

, 0

‘ POSESION TREINTAÑAL
N° 
N°
N°
N°
No

8270 — Deducida por Ambrosio Vázquez y otros, 14 oí

U

14
14
14
14
14
14
U
14
14
14
14
14
14
14
14
14

8266 —’ Deducida por Marcelin, Cruz Agustín y Bienvenido Vazqüez, 
8260-— Deducida por Andrés, Palmira Benita y Raúl Hilarión Belmonte.
8245 — Deducida por. Elena Octava González de Vargas, .
8242 — Deducida por Julia San Millón de Campos, ..........
8219'— Deducida por Mercedes Escobar. ............... ® 8 © ® * ®

15
15
15
15
15'
ir
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Nc 8215 — Deducida por Ambrosio Mazar. -- -------------- - ■„ .i.............................................> ............... .
N« 8210 — Deducida por Carmen Córdoba de López...................... Z....... .
N° 8160 — Deducido- por. Andrea Zerda_ de Rodríguez y Evaristos Colgué de Guzman; .......     1S
N° 8159 — Deducida por Mercedes Gonza de Guzmán, ....... , ,, „ , t , „ ...... . ...t... , . .... . . .... . . . ..... . fó
N° 8155 — Deducida por Kennpth Síngleton Mqyne, 15
N° 8153 —■ Deducida por Jacobo Guédilla. ••...».............  , .»............        15
N° 8152 — Deducida por Moisés Colgué Rieraa 9 o o e , . B 0 »................................... •___ _______________ • 1S

REMATES jUDÍCIALES
N° 8277 — Por Luis C„ González Campero, ................... e , t , . , . . , . , . d , e •* * o * # e * e g . . » o „ 3 9 • » 1S @1 1S
N° 8265 — Por Mario Figuefoa Echazú, . ... •........ • •...............
N° 8250 —■ Por Martín Leguizamón, ............................................•-.•eo..oeQ.«o<5o<»efi09aaO.B<.coe<,.8Ooeoo.696o..o.
N° 8244 — Por Luis Alberto Dávalos, .. . ..............      i J........ . . ..... . . . e . . . . . ....... ........  . .
N° 8243 — Por Jorge Raúl Decaví, ...................     0 „ eo.99 9 ................ • ° ° •• • ■»* 1&
N° 8202 — Por Martín Leguizamón, . ......... *,...,. <■ *........................... ...................... ........... »«.»•».<>..«. 1®
N° 8201 — Por Martín Leguizamón, ...........................................................................  16

NOTIFICACION DE SENTENCIA.»
N° 8267 — Juicio Justa Cespedes de Velarde vs. Lorenzo Andrés Martínez, ......... « = .00................... . . ...........*». • e...o...... 18

CITACIONES A JUICIO
N° 8281 — Juicio José A. Heredia vs. Epifanía Grellana García de Heredia, ..................    0 .. s• 16
N° 8240 — Juicio deslinde de un inmueble en Oran. .......... 9 ............................ o .................  16
N° 8175 — Juicio divorcio y tenencia de hijos —Pedro Nolasco Pérez cjluisa Se-nes@o de Pér-s-s............ .. o B ■»«., o. 16

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N° !8279 —De Ana Rosa Ladrú, ....................................... .. ...................... ......... . 9 a e...... A.. 15 a! 17
N° 8252 — De Juan Luis Guerreo Baiteñ, ......................  o • * , o a a. , 9 .. a . P

, SECCION COMEHCIMi
CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N° 8269 —. De la Cía. Forestal del Norte S. R. L., ............•., e B s 9 6 . . o . B 0 . . a . * * * , a * e\ s . e e ® * 9 * e 9 9 ® H

TRANSFERENCIAS DE CUOTAS SOCIALES?
N° 8271 — De la razón social Restón Ziegler y Cía, e . , . „ B , , -e r 0 e * a , b t e 0 s s a 0 e ? s e ... a e 9 a 6 ft 17

TRANSFERENCIA DE NEGOCIA
N° 8275 —- Del- Molino Harinero de Salta. ...............................     . . , . . . , ,. *, , , ..»...... e 8........,. - .. 17

CESION DE CUOTAS SOCIALES: - -. ..................-
N° 8278 — Del señor Antonio Rodríguez a Carlos Durand, ... ..... v B ................. i» ^7

REHABILITACION COMERCIAL
N° 8283 — De don Enrique García Córdoba, e 0 o . e s„s e , 9 G B & o s e e a . e e 9 e s . a s a e e , 3 9 s e e 3 e & * 17

SECCION AVISOS
ASfiSSBLEAS ■

N° 8274 — Del Club Sportivo Anzoátegui............... .............      17

AVISO DE SECREiam DE SMLCOI ................................................ .. W

AVISO & LOS SVSCPJPTO3ES ............................................................ . ................. .............................. ......... 17

AVISO A LOS SÜSCSIPTOSES T AVISADOiS® ................................................................................. .. ' IT

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .......................... .. ............ ...........     17

SECCION ^ADMINISTRATIVA

LEYES PROMULGADAS

LEY N? 1437

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY :

Art. 1? —■ Apruébase el acta convenio que 
seguidamente sé transcribe suscripto entre el 

gobierno de la Provincia, por una parte y por 
el Ministerio de Comunicacioses'ele la Nación 
por la otra, por • el que transfiere a este último 
para ser afectada al servicio oficial de radio» 
difusión a cargo de UL. R, A. Radio del Es» 
tad.o", la emisora de propiedad' de la provin» 
cía ''L. W. 4 Radio Provincia de Salta';

"Eii la ciudad de Salta, capital de la pro» 
"vincia del mismo nombre, a los catorce días 
"del mes de marzo de mil novecientos cin» 
"cuenta y dos, reunidos su señoría el señor 
"Ministro de Gobierno', Justicia e Instrucción. 
"Pública de la Provincia, don Jorge Aranda, 
"en representación del gobierno de la provin» 

."cia, y el doctor Marco Aurelio Andradcr, por 

"el Ministerio de Comunicaciones de la Ncu 
"ción, a efectos de resolver el destino.a dar» 

| "se a la estación de radiodifusión “L. W. 4. 
| "Radio Provincia de Salta" que actualmente 
i "explota el gobierno provincial; teniendo en 
"consideración; a) Que el—superior gobierno
"de la nación, por intermedio de su departa- 
"mento competente, el Ministerio de ComunL 
"caciones, tiene en proceso la re estructuran, 
"ción integral de los servicios radiodifusión, 
"encaminada a proporcionar a todo el ferrito» 

t "rio de la Nación, emisiones de alta calidad 
¡ "técnica y gran jerarquía artística; b) Que en
"lo. concerniente ql servicio oficial de radio» 

! "difusión, la reestructuración prevé una re<
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^'cfel Estado Nacional que cubrirá toda la ex' ''TERCERO: El personal actual de la emisora deta-j POR TANTO: 
■ ‘"tensión física del país y en la que, precisa, "liado en la planilla anexa que el gobierno de la
"mentó, se incluye una potente emisora en 1<3 "provincia no pueda trasudar a otros* servicios 
"ciudad de Salta; c) Que el gobierno de la "de la administración provincial, será incorpo- 
"provincia desea colaborar en. la más amplia "xado al Mmisteio de Comunicaciones de la Na* 
"medida posible en la rápida materialización 
"de los planes .del superior Gobierno de lo: 
"Nación, entendiendo que en las dreunstau, 
"cías actuales, un paso decisivo en tai sentí. 
"do será dado si transfiere al mismo la emiso. 
"ra que actualmente explota, en- las condicio. 
"nes que de común acuerdo y a plena satis» 
"facción dé ambas partes se han establecido 
"y que sé resumen en las siguientes bases:

“PBIMER’Os El gobierno de la provincia irans 
"fíere al Ministerio de Comunicaciones de la 
"Nación, para ser afectada al servicio oficial 
"de radiodifusión a cargo de L, R. A. Radio 
"del Estado", la emisora UL/ W. 4 Radío Pro», 
"vincia de Salta", incluyéndose en la opera, 
"ción:

"a) Lote de terreno de una superficie apro. 
"ximada de cuatro hectáreas, ubicado en el 
"departamento de. la Capital, Partido de Ve. 
"larde, extremo norte de la finca denominada 
"Curtiembre de Uriburu o La Unión, en el que 
"está emplazada la planta transmisora, con 
"las construcciones existentes en el mismo, 
"cercos y en general, todo lo adhedido, plan, 
"fado, clavado o enterrado; se incluya el de. 
■'Techo de agua de que es titular;

"b) La planta transmisora, constituida por el 
"equipo transmisor principalf un equipo de emer 
"cía, antenas, grupo de» electrógenos para el 
"transmisor de emergencia, todos los implemenr 
"tos. accesorios, repuestos y herramientas utiliza-

■ "dos o aptos para utilizarse en el funcionamiento 
"de la emisora;

"c) La estación receptora, constituida por un 
"receptor Dual Diversity, modelo DD1, marca Ha" 
"llicrafters y sus equipos complementarios;

"d) Las instalaciones existentes en los estudios 
"de la emisora, calle España número 764 de esta 
"ciudad, con los elementos técnicos varios^ nece
sarios para la finalidad a que se destinan, un 
"piano vertical 
"mero 18.197, 
"escribir y de 
"cluye de la
"cola marca Steinway & Sons, número 199.740, 
"existente en los estadios y de propiedad de la 
"provincia, la que podrá, etn consecuencia, disw 
"poner libremente de su uso fuera de la emi 
"sora, sin perjuicio de que, entretanto, el ins- 
"trumento permanezca en calidad de depósito en 
"los estudios y pueda ser utilizado en las au- 
"diciones de Radio del Estado hasta que esta 
"última cuente con otro de calidad similar.

"El detalle de los bienes que se transfieren, 
"que se hallan en buen estado, es objeto de un 
"inventario preparado de común acuerdo y de" 
"bidamente conformado por las partes, que se’ 
"agrega y forma parto integrante de la presente. 
"La 'transferencia se realiza libre de todo gravá-, 
"man que pudiere pesar sobre el conjunto o so- 
"br© cada uno de los bienes.

marca August Forster Lobau nú- 
discoteca, muebles, máquinas de 
calcular y útiles varios. Se es- 
transferencia un piano de media

"SEGUNDO: El gobierno de la provincia hace cs- 
"sicn al Ministerio de Comunicaciones de la Ñor 
"ción, de conformidad con las disposiciones Je
rgales vigentes, y en las* condiciones actuales, 
"del contrato de locación existente de la finca 
"calle España número 764, ocupada por los es
tudios, como asimismo del contrato de provisión 
"de energía eléctrica para la planté transmisora- 

"ción, siempre que. tenga una antigüedad mínima, 
''en la emisora, de seis meses. El Ministerio de 
"Comunicaciones podrá asignar a este personal 
"las funciones que estime convenientes, d® con
formidad con sus aptitudes y las exigencias del 
'Wñaio..

CUARTO: Las partes prestan conformidad al in
ventario de los bienes a transferirse, así como 
'con los - precios parciales fijados a los mismos 
"cuyos grupos

"a) Terreno,
'cuarenta mil

principales son los siguientes: 
edificio y construcciones: • ciento 

pesos moneda nacional ($ 140.000

transmisores, instalaciones y varios"b) Equipos
"trescientos setenta y cuatro mil seiscientos se- 
"tenta y nueve pesos con ochenta y cuatro cen
tavos moneda nacional ($ 374.679.84 m|n.);

"c) Planta receptora, estudios, muebles, útiles 
"y varios; noventa y dos mil ciento noventa y 
"cuatro pesos con catorce centavos ($ 92.194.14 
'm|n.), cuyo importe total que asciende a la 
"cantidad de seiscientos seis mil ochocientos se
tenta y tres pesos con noventa y ocho centavos 
"($ 606.873.98 mjn.), según, planillas conformadas 
'que se agregan como parte integrante» de la 
"presente, 
"presente 
"gobierno 

será hecho efectivo una vez que el 
convenio sea aprobado por el superior 
de la Nación.

La 
de

"QUINTO: 
"posesión 
"del Ministerio 
"directamente 
"de la -Provincia.

fecha y detalles de» la toma de 
la emisora por los representantes 
de Comunicaciones se convendrán 
entre este último y el gobierno

1
"SEXTO: La emisora que se transfiere podrá com 
"tinuar sus transmisiones habituaos hasta la to- 
"ma de posesión por parte del Ministerio de Co~ 
"municaciones; pero este ’ último no quedará, a 
"partir de ese momento, obligado en forma al- 
'guna por los contratos de publicidad, locación 

"de servicios u otros pendientes de ejecución.

a la apro- 
d© la pro-

"SEPTIMO: De acuerdo con lo dispuesto por el 
"artículo 39 de la Constitución de la provincia, 
"el presente convenio será sometido 
"bación de la Honorable Legislatura 
"vincia.

surgiere en'OCTAVCh Cualquier diferencia que»
"la interpretación de la presente o en la ejecu- 
"ción de sus disposiciones que no pueda re
solverse entre las partes, será sometido a la 
"decisión del Poder Ejecutivo Nacional. En prue- 
"ba de conformidad e firman dos ejemplares de 
"un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar 
"y fecha arriba indicados. Firmado: Jorge- Aranda, 
"ministro de Gobierno, Justicia ó Instrucción Pú- 
"blica; Marco Aurelio Aindiada, en representa- 
"ción del Ministerio de Comunicaciones d® la 
"Nación".

Art. 2o — Comuniqúese-, etc.o

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintisiete días . del mes de- 
novecientos cincuenta y dos.

junio del año mil

JAIME HERNAN FIGUEROA 
Presidente

RAFAEL -ALBERTO PALACIOS
Secretario

JESUS MENDEZ
Presidente

ALBERTO A. DIAZ
- Secretario-

MINISTERIO LDi: GOBIERNO, JUSTICIA S
¡ÑSmtcaON PUBLICA

Solfa,
Téngase por:

julio 7 de 1952.
Le ¡y de la Provincia, cúmplese®, 

comuniqúese, publ íquese insertes
archívese.

s @n el. Begis-
tro de Leyes

■ ■ RICARDO J,

Es capia:
A. N Vi¡M;

Oficié Mayor

DURAWD
Jorge Aranda

¡a
Gobierno, Justicia é L Públísa

POR CUANTO:

L E Y N° 1438

EL SENADO‘Y
DE LA PROVINCIA DE SALTA. SANCIONAN
CON

LA CAMARA DE DIPUTADOS

FUERZA DE

LEY:

1° — Au 
para ceder

orízase a la Municipalidad de 
con carácter gratuito y á per"

Art.
Salta, 
petuidad, un nicho en el cementerio local para 

los restos del :iiñó Enrique I.
el Io de noviembre de 1950 ' ey el Hospital del 
Señor del Milagro de esta ciudad»

Art. 2o — Con ,i

.uartes, fallecido

de esta ciudad» 
uníquese, etc. -- 

Dada en a Sáa de» Sesiones 
Provincia de 

ríes de junio 
y dos.

Legislatura de la 
tisiete días del 
cientos cincuenta

JAIME HERNAN
Presidente

FIGUEROA

de la Honorable 
Salta ,a los vein- 

del año mil nóve

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretar lq

JESUS MENDEZ
Presidente

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

POR TANTO:

JUSTICIAMINISTERIO DE GOBIERNO
INSTRUCCION PUBLICA

julio .7 de 1952
I ey d© la Provincia, cúmplase,

Salta,
Téngase por 

comuniqúese, pú aligúese insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

Es copia:
A. N? V 

Oficial Mayor do

.DURANDRICARDO J:
-Jorge Aranda

sela
Gobierno, Justicia é I. Pública

L g'Y N° I43S

'^CR CUANTO:

EL SENADO; Y LA CAMARA 
DE LA PRO VIL'CIA DE SALT 
ÜON FUERZA DE

DE DIPUTADOS
A, SANCIONAN

LEY
Art. 1°

-d-enanza 
Salta en

Art. 2° 
nino existente e n 
sacar la patente i 
gará previo pajo 
moneda nacional

Quedarán exceptuados del pa; 
el. que le aéonp<

—- Modifícase' el artículo 2o de la 
núme

la siguí
— El

Municipalidad
On
de

ca-
e-stá obligado a

ro 304 de la 
tiente forma: t

propietario de- todo animal
i el municipio,
correspondiente la que se ofen

de» la sumx
($ 10.— mfo.

>añe como gu:

a de diez peso® ‘

[go? los ciegos- por 
a y las personas
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pobres de solemnidad,
yEstos ■ últimos gozarán de esa. excepción .con 

respecto a un solo perro y para obtenerla deberán 
■ justificar plenamente su identidad y acreditar su 

estado 
ficado

Art.

de Leyes archívase.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimeaa

d@ pobreza con ©p correspondiente certi- 
policial.

2o — Comuniques©, etc. —

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia d© Salta, a los vein
tisiete días del mes de junio 
cientos cincuenta y dos.

del año mil nove-

JAIME HERNAN FIGUEROA-
Presidente

JESUS MENDEZ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

Salta, julio 7 de 1852.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase-, 
comuniques©, publiques© insértese en el Registro 
dé Leyes y archívese.

RICARDO X DURAN© 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor dé Gobierne^ Justicia é I. Públicc

LEY N° 1440

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Io — Fijase ©n ciento treinta millonos de 
moneda nacional {$ 130.000.000.— m’nj,

Art.
peses
el límite de emisión de Letras de Tesorería au
torizada por el articulo 27 de la Ley de Contabi
lidad numero 941, para ©1 presente ejercicio.

Art. 2o — La emisión de 
plazo será efectuada por el 
alende»! la financiación del 
blicas y al orapi ? tiempo 
rias de Cap;.

estos títulos a corto 
Poder Ejecutivo para 
Plan de Obras Pú- 

necesidades transito-

Art. — Comuniqúese, etc. —

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintfHie c\is del mes de 
novecientos cincuenta y dos.

junio del año mil

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente

Cámara de Diputados

JESUS MENDEZ 
Presidente

Cámara de Senadores

RAFAEL'ALBERTO. PALACIOS ALBERTO A. DIAZ 
Secretario

Cámara de Diputados
Secretario

Cámara .de Senadores

POR TANTO:

. MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

Salta, julio 10 de 1952.
Téngase por Ley de a Provincia, cúmplase, 

comuniques©, publíquese, insértese en .©1 Registro

Es copia:

■ Luis A.
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Borelli

DECRETOS DEL PODES •
EJECUTIVO

j Quijano, den JOSE ANTONIO PAZ, la suma de 
; QUINIENTOS PESOS’- M|N. ($500.—) a ; los f finés. 
' indicados precedentemente; debiéndose imputar dr 
' cho ‘gasto ai Anexo -C— Inciso I— OTROS GAS- 
; TOS— ’PrincIpaV á) ‘ 1— Parcial 9 de la Ley de 

Presupuesto en vigencia: -
P. ■' ■ Art. 2- — Comuniqúese, publiques©’,
— ~ tese en ' el Registro ■ Oficial y archives®. ■

DECRETO N° 474-E.
Salta, Julio 2 de 1952.
Expediente N° 1261—A—952.
Visto este expediente al que s© agregan las 

actuaciones referentes a la ejecución de las obras 
"Construcción cordon cuneta de hormigón en el 
camino d© Cerrillos a Rosario de Lerma" en las 
partes comprendidas dentro de los ejidos urbanos 
de los mencionados pueblos; y

CONSIDERANDO:

Que Administración de Vialidad d© Salta ha 
confeccionado el proyecto • y presupuesto corres” 
pendiente, 
153.416.68

el que asciende a la suma de $ 
.incluido el 5% para imprevistos;

Por ello
Contratista
Lerma, don Carlos B. Peuser, y lo aconsejado 
por el H. Consejo de Obras 
números 64 y 67 de fechas 8 
júnio ppdos.;

y atento a la nota cursada por el 
del Camino, de Cerrillos a Rosario de

El Gobernador de
D E CRE

.RICARDO J. DURAN© 
Jorge Aranda

. Es copia: . ”
." Á. N. Viliada . ‘ .
Oficial Mayor de Gobierno, JustLia é L Pública

DECRETO N° 5'55-G.
' Salta,- Julio 4; de 1952..
- ZWEW. B—-Orden -de Pago 196.

CONSIDERANDO:

Que el Club Intermezzo, constituido por alum
nos y 'alümnas d© 5o Año B de la Escuela Nor- 
-mal Mixta de Maestras "General Manuel • Belgra
do" -de esta Ciudad solicita- un subsidio, para sol
ventar los- gastos de pasajes ida y vuelta a la 
Capital Federal a -los fines de estudio; que *por 

.Ley .1183 d© fecha 18 de agosto de 1050 -se dés* 
.tinan. fondos para que los alumnos de los Ins
titutos. de Educación- Secundaria establecidos en 
esta Provincia realicen giras con la finalidad pre
cedentemente - expresada;

Públicas en actas 
de mayo y 27 de

Por ello,

la
T A :

Provincia

El Gobernador de ¡a Provincia
DECRETA:

Art. Io — Adjudícase a
LOS B. PEUSER, Contratista del .Camino de Ce
rrillos a Rosario de Lerma, la ejecución de- las 
Obras ''Construcción de cordón cuneta de hor
migón en el camino de Cerrillos a Rosario de, 
Lerma" en las partes comprendidas dentro de los I 
ejidos urbanos de* los mencionados pueblos, trer * 
bajos éstos qu© deberán realizarse como una am- í 
pliación incluida dentro de¡ 20% previsto por el ¡ 
pliego de condiciones de la obra citada en pri
mer término

Art. 2.o —

favor del señor CAR-
JUSTICIA E 

de OCHO MIL

y Ley de Obras Públicas N° 968. 
Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimen®

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.
Borelli

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
Genera!, por Tesorería General de la Provincia 
liquídese a favor de la HABILITACION DE PAGOS 
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
INSTRUCCION PUBLICA la suma
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 8.000.—) para 

I que con dicho importe abone al Club Colegial 
; Intermezzo d© 5o Año B de la Escuela Normal 
i Mixta de Maestras "General
• esta Ciudad, para los fines 
| dos.

Art. 2o — El gasto que
miento del preserve decreto deberá imputarse a 
la Ley 1193 de fecha 18 de agosto de 1950.

Manuel Be-lgrano" de 
anteriormente indica-

demande el cumplí'

RICARDO X DURAN© 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N° 553- G.
Salta, Julio 4 de 1952.
ANEXO C— Orden de Pago INO 195,
Expediente N° 6645¡52.
Visto este espediente ©n el que la Comisión P’xo 

Festejos Patrios 8 de Julio de Campo, Quijano 
solicita un subsidio extraordinario a fin de. sol” 
ventar los gastos que demandaran los‘citados ac
tos;

DECRETO /Vo 555-G»
Salta, Julio 4 d© 1952.
Cumpliéndose el 9 del corriente el 136° aniver

sario d© la Declaración de la. Independencia Na
cional, ur.a de las más gloriosas efemérides pa
trias; como así también la magna celebración 
de! "Día . del Reservista";

Por ello,

Por elb

El Gobamador de la Provincia
DECRETA:

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Io — Adherir el Gobierno de la Provincia, 
actos organizados por el Comando de la__

Art. 
a los 
5a. División de Ejército para el día 8 de julio pró
ximo, con motivo d© la celebración del "Día del 
Reservista".

Art. 2o — Mándese o: colocar una palma de-

.Previa intervención de ContaduríaArt,
General, 1; quid es © por Tesorería General de la 
Provincia a favor del señor Presidente de la Co
misión ProJFestejos Patrios 9 de Julio de Campa

Io
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Art. 5o —. Déjase sin efecto, el nombramiento 

dispuesto a JOSE MARIA RODRIGUEZ, como agente 
Art. 3o — Dése intervención ex la Dirección. de la Comisaría de Tabacal, afectado a la Co- 

Provincial de Educación Física, para que coopere misaría Sección Primera, en reemplazo de Fran 
Io de junio ppdo. por 
la plaza N° 96 de la

-flores naturales con los colores de la Patria, al 
pié del Monumento del Gran Capitán.

El Gobamakox de la Provincia

D>E C R E' T-A :

«n los actos a r realizarse y muy especialmenteI cisco Chavez con fecha 
en el desfile de los reservistas, a •llevarse a cahn’ cuanto el mismo cubre 
a las 12 horas del día precedentemente índica- ’ Sección Primera, 
do, frente al Monumento del General José deí 
San Martín. ‘ *

Art, 4° — Invítese muy especialmente al pueblo 
a concurrir al acto a desarrollarse en la Plaza San 
Martín llevando en lugar visible la escarapea 
con fes colores de la patria. I

50 — Comuniqúese, publiques©, insértese > 
RegifSitro Oficial y archívese.

con anterioridad al día

Art.
■en el

RECARDO X DURAND 
Jorge Aranda

copia:

| Art. 6o — Nómbrase
Io de junio ppdo. Agente de la Comisaría Sec 
jAn Primera, para cubrir la plaza N° 97 que 
anteriormente ocupaba don Primitivo Calvete, al 

.ciudadano HUMBERTO MALDONADO (Clase 1936 
‘-_Ma.tr. 7.219.410), fecha en que tomara servicios 
afectado a la División de Tránsito.

I Art. 7o — Acéptase la renuncia presentada 
, por el Agente LAURINDO MOYANO, de la Comi- 
. sana de Vespucio, con anterioridad al día Io del 
mes en curso. .

¡ Art. 8o — Dánse por terminadas las funciones
Es
A, N. V¡liada- .

Oficial Mayor de Gobierno, Jastteia é L Pública ’ d5i Oficial Meritorio de- la. categoría con el 50% 
( don OVIDIO ADALBERTO REYES, con anterioridad 
‘ al día Io- del corriente.
I Art. 9o — Nómbrase al señor SEVERO WALDO . 
! RIVERO (Clase 1932 —Matr. 7226304) ,Oficial Me- ■ 

a I ritorio de la. categoría con el 50% con caite' , 
rioridad al día Io del actual.

Art Io — Déjase sin efecto el decreto N° 13393, 
de fecha 8 de júipo ppdo.\

Art. 2o — Pfevñ 
General, liquídese Ipor Tesorería 
Provincia, a favor dé la HABILITACION DE PAGOS 
DE LA GOBERNACION, la suma de 
TO CINCUENTA Y 
m|n.), para que col 
el pago a Talabart 
concepto precedént 
imputarse dicho ga 
Items 1|4— Otros 
cial 46:— de la Ley d© Presupuc 
con cargo de oportuna rendición le cuentas.

Comuniqúese, publiques©, insérte- 
! se, en el Registro Oficial y archívese.
| Art. 3? -
I se, er * ~

intervención de Contaduría 
General de la

CINCO -PESOS
i dicho 
iría z,La 
miente 
sto al Anexo

UN MIL CIEN- 
M]N. ($ 1.155 

importe haga efectivo 
Bola ¿e Oro", por - 
expresado; debiendo 

Inciso I—
rastos— Principal a) 1— Par- 

sto en vigor—,

' RICARDO' X DURAND 
Jorga Aranda

DECRETO N° 557-G.
Salta, Julio 7 de 1952..
Visto los decretos Nos. 13271 de fecha 29 de j 

mayo y 280 del 23 de junio del año en curso; 
y atento lo solicitado por Contaduría General 
nota Ñ° 2111,

Es copia;
i A. N. Villadk _
¡ Oficial Mayor de [Gobierno, fusil sia é I. Públicc?

en

El Gobernador de les Provincia

DECRETA:

MIL
Or

Art. 10. — Dánse por terminadas las funciones 
de don DIONISIO GABINO FIGUEROA, al cargo 
de> Agente de la Sub-Ccmisaría de Santo Domingo 
(Anta), por no ajustar su conducta a la correc
ción que le impone su empleo.

Art. Io — Amplíase ©n la suma de SIETE 
DOSCIENTOS PESOS M[N. ($ 7.200.—), la 
den de Pago Anual N° 54, emisión N° 11.045 'de 
fecha 29 de enero de 1952, del Anexo C, a fin 
de atender mensualmente el pago de la sobrea- 
signación que devengará el personal de la DI
RECCION PROVINCIAL DE TURISMO, durante el 
término comprendido entre el Io de abril y 31 . 
de dicembre del corriente año . . j

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, tnsér» 
tese en el Registro Oficial y. archívese.

RICARDO Je DURAND
• Jorge Aranda

Art. 11. — Nómbrase Agente de -la Policía 
Ferroviaria, Destacamento Metan al señor JOSE 
CHINCHILLA (Cías© 1928 Matr. 7.215.449) con an
terioridad al día 2 del mes en curso y ©n reem
plazo de don Julio A. Romano.

DECRETO ¡N° 56L
Salta, Julio 7
ANEXO G-r O
Expediente N° l
Visto este eXpet 

C. Hessling Álem 
ma de $ 1.450. 
grafo N° 3235, con destino al Museo Provincial de 
Ciencias Naturales; y atento 
Contaduría

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 558-G.
Salta, Julio 7 de 19’52..
Atento lo solicitado por Jefatura de -Policía, 

sota N° 2058, de fecha 2 del mes en curso,
ea

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

respectivcs car- 
ai 1? del actual 
GUTIERREZ,, con

Art. 12. — Permútanse en sus 
gos y destinos, con anterioridad 
Sscc-ón Primera don VALERIANO 
el Cabo plaza N° 7 de la Comisaría Sección 2a.
don LUIS QUIROZ, con anterioridad al día Io del 
corriente.

Art. 13. — Permútanse^ en sus respectivos car
gos y destinos, con anterioridad al día lc del-actual 
al Cabo Io de la Sección Segunda plaza N° 3, 
don JOSE CRUZ, con el 
Tercera, plaza N° 5, don

Cabo Io de la Sección 
MARIANO AGUIRRE.

en. sus respectivos carArt. 14. — Permútanse,
gos y destinos, con anterioridad o:l día 2 del ac 
tual a los agentes MIGUEL G. CASTRO plaza N° 
93 de la Sección Primera, con LUCIO ADOLFO 
SANCHEZ, agente plaza N° 234 d© la Sección 
Tercera.

Art. 15. — Comuniqúese, nuhiíquese», insértese 
en el Registra Oficial y archívese. ¡

El

Vo 198,

-G.
He 1952.
Irden de Pago
B612|52.
tiente en el qué el señor 
an, presenta lectura por 
¡— por provisión de un

General,

Pedro 
la sir 
Hectó-

do informado por

Gobernador de la Provincia

D

— Pn 
liquiden
a fav 

MUSEO 
la sun

Art. 1°
General, 
Provincia, 
GOS DEL
JURALES, 
CINCUENTA PE| 
que haga efectil 
sentada por el 
por el concepta 
con imputación 
GASTOS— P’rinl 
de Presupuesto

Art. 2- _ (I 
tese en el Be el:

S CRETA

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada 
por el- Sub'Comisario d^ Policía de 2a. categoría 
de San Pedrito (San Martín) don JULIAN BA- 
SSAILL con anterioridad al día Io del mes en 
curso.

Art. 2o — Acéptase la renuncia presentada 
por el Agente de la Policía Ferroviaria —Desta
camento Metan— don JULIO ARGENTINO RO
MANO, con anterioridad al día Io del actual.

Art. 3o — Acéptase la renuncia presentada 
por el Oficial E s c r i b i£in t e de 2da. de 
la Sección .Cuarta, don FELIX CASTRO, con ante
rioridad al día Io del corriente.

Art. 4o — Acéptase la renuncia presentada 
por el Agente plaza N.° .40 de la Comisaría Sec
ación Primera, don MARIO Ñ. GRANDON, con an- 
teriotidad qN día Io del actual.

RICARDO J. DURAND
■ Jorge Aranda

Es copia:
• A. N. Villada

Oficie^ Muyo? ae Gobierno, Justicia é l. Publica

197.

que Tala-

DECRETO N° 559-G.
Salta, Julio 7 de 1952,
ANEXO ''BM — Orden ¡de Pago N°
Expediente N° 6547|52.
Visto el presente expediente en el

bartería "La Bola de Oro", presenta facturas por 
$ 1.1’55.—- en concepto dé provisión de dos sa
cos de cuero con destino a chóferes d® la Go
bernación; y atento lo informado ñor Contaduría 
General,

Es copia:
A. N. Ví

Oficial Mayor

DECRETO N° 
Salta, Julio

■ ANEXO 'V

évia intervención de Contaduría 
íse por Tesorer
|r de la HABILITACION DE PA- 
i PROVINCIAL ¿E CIENCIAS NA-
ma de UN MIL
EOS M|N. ($ 1
ítvo el pago dp la factura pro- ’ 
señor Pedro C.

<b enunciado
al Anexo C—

pipa! b) 1 Parcial 27 de la Ley 
en vigencia.

jfemuniquese. publiques©, insér* 
listro Oficial y I arcuívoss.

RíCARDO 1J. DURAND 
Jorge Aranda

q General de la

CUATROCIENTOS
.450.—) a fin de

. -Hessling Alemán 
precedentemente y 
Inciso I— OTROS

ada
le Gobierna, fusílela é I. Pública

561 -G.
7 de 1952.

.— Orden de fago N° 199.
[° 1805|52.Expediente

Visto el presente expedienté en el que Publici
dad ''Carlitos'1 eleva facturas por $ 300.— en 
concepto d© alquiler de pelícdlas exhibidas en La 
Candelaria, Reparto de la Ere 
motivo de las

ntera, y Metan, con
Fiestas Patronales, realizadas en

las mencióna< 
do por Contc

jas localidades; y atento ,1o informa, 
duría General
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El’ Gébernadór de ía Pierda 
D E C R E T A.; •

•Art.. Io/—; Previa intervención ■ de Contaduría j 
- General, liquídese por Tesorería General -de la • 
' Jíroviacia,. a favor de la HABILITACION DÉ PA-1 

GOS PEÍ MINISTERIO DE GOBERNO, JUSTICIA 
’ E.INSTRUCCION PUBLICA, fe. suma de TRES- 
. CIENTOS PESOS M[N. 3QG.—• para-que»

con dicho importe haga efectivo el pago a Pu
blicidad "Carlitas'', por el concepto precedente
mente. expresado-; debiendo imputarse dicho gasto 
al Anexo C-— Inciso I— Otros? Gastos— Principal 
.a). 1—- Parcial 2— de la Ley de Presupuesto en 
vigor,. con cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
■'se en el Registro Oficial, y archívese.

^cer consultas en . tal sentido-con la rapidez, letíl’jy pago de varias facturas en concepta'de acfócv" 
tad y responsabilidad del caso, designar un fun
cionario que sirva coma' "Agente' de Enlace";

-clones de diversos artistas,, que opozttínament® ’ 
fueron contratadas- por la mencionada repartición, y

Por ello, ■CONSIDERANDO;

‘ El Gobernador de Is Píoykides
DECRETA:

RICARDO X DURAND 
Jorge Araoda

Es copia:
- A. N« Villada ■ ’
.Oficial Mayar de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO uV° 562'G.
Salta, Julio 7 de 1952.
Expediente N° 7J.07|5I.

' Visto el presente expediente en el que la Direc
ción de la Cárcel Penitenciaría, presnta factura 
por la suma de $ 756.—, en concepta de provi
sión de 1.000 (mil) ejemplares del mensaje del 
señor Gobernador, correspondiente al año 1951; 
y- atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de
DE C RE

la Provincia
T A :

Ají. Io — Reconócese un crédito en la suma 
dé SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
M|N. ($ 755.— m|n.), a favor de la DIRECCION 
DE LA CARCEL PENITENCIARIA, por el concep
to enunciado precedentemente.

Art. 2o — Con copia autenticada del presente I 
decreto remítase el expediente de numeración yi 
año arriba citado al Ministerio d© Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, por pertenecer el cré
dito reconocido a un ejercicio vencido y ya cera- 
do, habiendo caído en consecuencia, bajo la san- 
ción del 
vigencia.

Art. 39 
se en el

Ai. 65° de la Ley de Contabilida en

— Comuniqúese, publíquese, insérte, 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Aranas

’ Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

DECRETO N° 563-G.
Salta*, Julio 7 e 1952.

CONSIDERANDO:

Que de' conformidad a las' disposiciones estable
cidas en los incisos Io 2o y 5o, del articulo 19 
de la Ley Nacional N° 13.529, que faculta al 
Ministerio d© Asuntos Políticos de -la Nación, pa
ra; llevar la orientación, fiscalización y direc
ción de la política interna del país y a fin de 
mantener en permanente actualidad mediante un 
sistema informativo, -la verdadera situación polí
tica-social, estable y móvil entre esta Provincia 
y el citado Departamento de Estado Nacional;

Que se hace -de imprescindible necesidad una 
estrecha cooperación y colaboración para satisfa-

Art, 1P — Desígnase con carácter de ad-hono- 
rem, "Agente de Enlace", entre esta Provincia 
y el Ministerio de Asuntos Políticos de la Nación 
al actual Jetfe de Coordinación e Informaciones 
de Estado, don .ENRIQUE ARANA, a los fines pre
cedentemente indicados.

Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insér* 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND' 
Jorge Aramia

Que o: fojas 13 de estos obrados Contaduría 
General manifiesta que 
encuentra comprendida 
Arto 65' do la Ley de

la liquidación citada te 
en las' disposiciones deí 
Contabilidad en vigor;

Por ello,

Él Gobernador
DECRETA:

de la Provmeia

Es copia:
A. N. Villada

Oficia] Mayor de Gobierno. Justicia

DECRETO 564-Q
Salta, Julio 7 de 1952.
Vista la nota N° 20-57, de fecha 

en. curso, de Jefatura de Policía; y 
solicitado en la misma,

é L Pública

1° del 
atento

mes 
a lo

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Reconócese un crédito en la suma 
de UN MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS M¡N. 
($ 1.790.— m|n.), a favor de 
VINCIAL DE TURISMO, por 
guidamente se detalla:

la 
el

DIRECCION PRO- 
concepto que

de fs. 4; Olguita Vétes, según recibo
Ernesto Cabeza, según recibo de fs. 5 

j M. Bastamente, según recibo 
| fs. 6
j Abraham Colina, según recibo 
[ fs, 7
'* Olguita Veles, según recibo de

d«§

de

fs. 8

$ 600.-
210.-

300.--

80.—
600.—

$ 1.790.—

del presenteArt. 2o — Con capia autenticada 
decreto, elévese en devolución, 

s mencionado al margen, al Ministerio 
de don JÓSE FRANCISCO FIGUEROA, al cargo ¡ jnía, Finanzas y Obras Públicas por 
de Agente —Plaza N° 475, de la División de In- e¡ crédito reconocido a un ejercicio vencido y 
vestigaciones, con anterioridad al día Io del mes ; -»G cerrado, habiendo caído en consecuencia bav 
en curso.

Art. 2° — Trasládase con e] cargo de Agente 
—Plaza N° 475; de la División de Investigaciones 
en reemplazo de don José Francisco Figueroa, 
al actual Agente —Plaza N° L66 de la Sección 
Segunda, don JUAN JESUS GIARDA, a partir del 
día Io del mes en curso.

| Art. 3o — Dánse por terminadas las funciones 
I de don NORBERTO C. ROYANO, al cargo de Ofi
cial Escribiente de 2a. categoría de. la División 
de Investigaciones, con anterioridad al día Io del 
mes en curso.

Art. 4o — Dispones© el ascenso al cargo de 
Oficial Escribiente de» 2a. categoría de la Divi
sión de Investigaciones, al actual Agente —Plaza 
N° 470— de la misma, don MARIO LAVAQUE, 
con anterioridad al día ’ Io del mes • en curso.

Art. 5o — Trasládase con ©1 cargo de Agente 
—Plaza N° 470— de.la División de Investigacio
nes, en reemplazo de don Mario Lávaque, al ac
tual Agente —Plaza N° 113— de la Sección la. 
don JULIO PARRON/

Art. 6o — Dánse Jpbr terminadas las
de don JUAN ELOY 
te —Plaza N° 29— 
cimiento del mismo, 
del mes en curso.

Art.. 7o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Art, Io — Dánse* por terminadas las funciones

CARRIZO, al cargo- 
de la Sección la. 
y con anterioridad

funciones 
de Ag-en- 
por falis
al día Io

RICARDO X DURAND 
Jorge Áranda

Es copia:
A. 'N. Vi-llada

Oíír,icd Mayor de Gobierno,-Justicia é I. Pública

DECRTO N° 565-G.
Salta, Julio 7 de 1952?
Expediente N° 7371|5I.
Visto el presente expediente en el que la Di

lección Provincial de Turismo solicita liquidación

el expediente 
de Econo- 
pcrtenecer

* jo la sanción del Art. 65° de la Ley de Conta
bilidad en vigencia.

Art 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aramia

Es copia:
A. N. VillaSa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicie? é L Pública

Decreto N9 566«EB
Salta, Julio 7 de 1952.
Orden de Pago N9 305, del

Ministerio de Economía»
Expediente N9 2053|A|952.
Visto el decreto N9 12736 —-Orden de Pago 

N9 189, de feúcha 30 de abril, ppdo., por ©1 
que se dispone liquidar’ a favor de Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo, la suma 
de $ 14.687.75 m|n., paro; que con dicho im
porte atienda la ejecución de los trabajos de 
adpliación en la Escuela Primaria Maestra Ja„ 
coba Saravio: de esta Ciudad; y atento a lo 
solicitado a fs. 1 por la mencionada Reparti
ción Técnica, en el sentido de que- se liqui
de a su favor la suma de $ 2.000.— más, paM 
ra .atender algtynas ampliaciones necesarias 
y dispuestas por la Inspección de la mencio^ 
nada obra,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu^. 
ría General, pagúese por’ Tesorería Genera! 
de la Provincia a favor de DIRECCION . GENE
RAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, a- . 
ma de $ 2.000.— (DOS MIL PESOS MONEDA
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NACIONAL), a los efectos indicados preceden,, 
tómente, con imputación al ANEXO I Inciso V— 
Item I— Príndipal 2— Parcial "Construccío- 
nes, refecciones y moblaje en edificios fisccc. 
les” del Presupuesto de Gastos en vigor,

RICARDO Je DURAHD 
Nicolás Vico Gímena •

Es copia:
Luis A. BorelL

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. r

N9 567.E. ' '
Salta, Julio 7 de 1952.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por decreto_acuerdo N9 13.271 de fe„

SALTA, /rao 15 -DE 1352

cha 29 de mayo ppdo., se fijó para todo el 
personal de la Administración Pública de la 
Provincia mayor de 18 años, cuyas asigna., 
ciones básicas actuales no sean superiores a 
$ 1.200, una sobreasignación de $ 100, men_ 

, sueles a partir del l9 de abril del corriente 
año, como asimismo para el personal jorna_ 

’ lízado dependiente de la Administración que 
no estuviere comprendido en Convenios Pari
tarios o Especiales, se fijó un jornal de $ 20 
diarios.

! Que el 23 del corriente el Poder Ejecutivo 
l - .
• dictó el decreto N9 280, insistiendo en el cum 
plimintd de lo dispuesto en el decreto aludi
do prcedentemente;

Que como el beneficio instituido implica un

mayor gasto ño < 
de Presupuestó, 
pliación d^ Iqs . 
dientes al Anexo 
Finanzas y Oleras Públicas);

Por ello,

< contemplado en la actual ley 
corresponde d
Ordenes de Pagos ebrrespon 
D— (Ministerio de Economía,

El- Go}> amador de la P

D 2 C R E T A

l9 — Dísf

.sponer la am..

rovincke

ónese la ampliación por los 
continuación se determinan,

| Art.
importes que a.
las siguientes ; órdenes de pagos corespondien. 
tes al Anexo D—- (Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obtfas Públicas); .' -

Repartici-on
O/

Pago
N9’

Dio,
Emisión

NI9
Fecha

Importa 
de la 

Amplia.
Total

- Pos* Anexo

Ministerio 25 10814 18/1/52 17.100.—
Direc. Gral. de Suministros 26 ‘ 10815 18/1/52 5.400.— -
Tesorería General 24 10813 18/1/52 7.200.—
Oficina de Sumarios 27 10816 18/1/52 3.600.—
Coxis. Prof. Agrim. 29 10818 • 18/1/52 900.—
Direc. Inv. Económicas y Sociales 31 10820 18/1/52 11.700.—
Contaduría General 30 10819 18/1/52 49.500.—
Dep. Compilación Mecánica 18 10803 18/1/52 5.400.—
Dirección General de Rentos 32 10821 . 18/1/52 69.300.—
Dirección General Inmuebles 33 10822 18/1/52 91.800.—
Junta Cont. Precios y Abastecimientos 28 10817 18/1/52 10.800.—
Direc. General A. y Ganadería 22 10807 18/1/52 11.700.—
Adm. Provincial de Bosques 21 10806 18/1/52 26.100.—
Ese. Agrícola Cafayate 20 10805 18/1/52 17.100.—
Direc. Arquitectura y Urbanismo 19 10804 18/1/52 21.600.—
Dirección Prop. Aeronáutica 23 10811 18/1/52 900.— 350.100.—

TOTAL . 350.100.—

Art Comuniqúese, publioucse etc 
.RICARDO J, DURAND 

Nicolás Vrco Ghnena

Luis A. Borelli
cial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DECRETO N9 568 — E
Sala, Julio 7 de 1952

Expediente N9 2061|M|1952
Visto este expediente al que se agrega las 

actuaciones referentes a la licitación pública 
convocada por el Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, para el día 30 de 
junio ppdo., para el abastecimiento total de 
carne de ganado vacuno con destino^ al con
sumo de la población de esta ciudad capi
tal, según autorización conferida por el Po
der Ejecutivo mediante decreto N/ 337 del 25 
del citado mes y año; y

CONSIDERANDO,:

Que la medida indicada, ha sido adoptada 
per el Poder Ejecutivo en mérito a idénticas 
razones que fundamentaron el decreto N9 
10.106, por el que se llamó por primera vez 
a licitación para .la provisión de carne de ga 
nado vacuno para esta capital;

Que dicho remate ha llenado las formalida

ciña de Contralor de Precios Abastecimien. 
te, : I -

El Gób-riador de la plovir

— Apjuébase la. licitación pública 
Ministerio de Economía, FL 

Públicccs, para el día 30 de

Art. I9 
convocada pór e 
nanzas y Obras 
junio ppdo. según autorización conferida por 
el Poder Ejecutivo, mediante jdecreto N9~337 
del 25 del mes y 
cimiento total de 
destino al consumo de la población de esta 
capital. I

Art. 29 — Adjudícase la licitación aprobada 
por el artículo anterior, a los siguientes pro 
ponentes en las 
detalla nen un 
ciones que se e specifican en (las respectivas

.1.propuestas y Pli2go de Condiciones:

año citados, jpara el abaste,, 
carne de ganado vacuno con

proporciones. y¡ precios que'se' 
:odo de acuerdo a las condi-

re tipo especial, 31 precio de $ 3.80 (TRES’ PE
SOS CON OCHENTA CENTAVOS M|N.J, el ki
logramo, a partir de la fecha y
de setiembre del corriente ano;

hasta el

SARAVIA Y BDTTERI: Veinte reses diarias,
de carne tipo especial, al pecio de $ 3,80
(TRES PESOS CON OCHENTA CENTAVOS 
MjN), el kilogramo, a partir de la fecha y has
ta el 30 de septiembre del corriente año;

FERNANDEZ Y GALLARDO: Vei 
de carne tipo especie!, al

? RENTA
i de la fecha

ite res.es diar as, 
:co|d • 3 3.82 (IBES 
YAYOS M;N) 31 ki- 

de

des que sobre el particular determina la Ley 
de Contabilidad y ‘demás disposiciones sobre 
la materia, habiéndose presentado al mismo 
los siguiente proponentes: Eduardo Gallardo; 
Diego Romero;' Sixto Martín Estrada; Elena Vi 
llagrán: Juan M. Lávaque; Juan Rene Estrada;. ¡ EDUARDO 
Feliciano Aguirre; Manuel Camacho y Cía.- 
Martín Berman; Fernández y Gallardo; Sara- 
vio: y Bottori S. R.L.; Salvador Pequeño Puga- 
lowich; Domingo García; Rosario Sánchez; 
Basilio Avalos; Prudencio Gerónimo; Santiago j SALVADOR PE 
Gerónimo; Estanislao V. Hollos; Ramón B. Ri_ ses diarias de carne de primíera, al precio de 3 
vas y Jorge Pequeño Miret;

Que del estudio exhaustivo de diosas pro_ 
puestas, se ha llegado a establecer cuales son 
las que ‘ ofrecen mayor conveniencias para el 
resguardo de los intereses del consumido*, y 
que se encuentran a lá vez en relación con 
los vedors actuales del ganado vacuno en las 
demás plazas de consumo;

Por ello y atento a lo informado por -a Oii

PESOS CON OC
1 ogramo, a 
septiembre

partí:
del corriente año;

GALL
Gspec

,ARDO:
: al, eli carne tipo

’ PESCS CON OCHENTA 
lo gramo, a part: 
de septiembre c

r de
el corriente

CENTAVOS MÍN) 
la fecha y hasta

diarias ,de
3.SO (TRES

0

2UEÑO PUGALÓMICH/ Veint

¡3.35 (TRES PESO
| TAVOS el
y hasta el 30 ds setiembre del
DOMINGO* GARCIA
carne de prñherií,

S CON TREINTA Y CINCO CEN 
kilogramo, a p<

VEINTE

artir de .la fecha 
corriente añe*;

s d’crríG?:, de 
e 3 3.35 (TRES

PESOS CON TREINTA ,Y CINCO CENTAVOS 
ramo, a partir de la fecha y has-M|N.), el kilogn

* ta el 30 de ¡septiembre del corriente añ 
-JORGE PEQUÉÑC
carne de tipp: fe

MIRE
ña, al precio de $ 3.05 (TRES

Dizz reScs ciar‘.as, de
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del corriente año;
a entregarse en las condiciones usua 
abasto local, será

en el local
por kilo limpio 

dé venta del abaste-

PESOS CON CINCO CENTAVOS M|N.), el kilo- I cios propuestos por ellos, 
gramo, a partir de la fecha y hasta el- 30 de

.; septiembre
La carne

les en el
y puesto
cedor, y la cantidad de reses mencionadas dia- ■ 
rías, p adiendo los ajudicatarics elevar su núme-j 
ro a treinta rases corno cantiad máxima.

Art. 3o — Los adjudicatarios deberán elevar al
uno y medio por ciento (P/2%) del monto adjudi
cado Ja garantía correspondiente en e] momento 

_de notificarse de esta adjudicación, de conformi- 
Pliego de Condiciones • de

la suma e $ 50.— (CIN- 
la multa a cargo de los

ddd al articulo 7° déi 
licitación.

Art. 4o — Fíjase en 
CUENTA PESOS M|N.),
adjudicatarios por cada animal que dejaren de 
proveerse conforme a los términos establecióos 
en las condiciones de-terminadas en esta licita
ción.

Art 5o — Fíjanse los; siguientes precios máxi
mos, a partir de la fecha, para la venta de car
ne en esta Capital:
TIPO ESPECIAL: (Ganado mestizo del Sud):

• Carne limpia, del matarife al abastecedor, pues
to ©n el arco del minorista $ 3.80 el Kilogramo. 
Menudencias: del Matarife al abastecedor $ 9.—
rada i”- y.

DEL ABASTECEDOR AL PUBLICO: ’
-Puchero 700 grs. y 300 grs. de blando $ 3.90 el 
Kilogramo.

"Asado de costillas, c!o sin blando, blanco, pulpa 
pa, picones jamón y matambre $ 4.50 el Kilogramo. 
Lomo limpio filet o ñascha y costeletas $ 4.90 

-el- Kilogramo.'
lengua S 2.50 cada una.
Riñones $ 1.30 cada uno.
Sesos 1.80 cada uno.
Corazón $ 1.— ©1 Kilogramo.
Chmchulines y tripas gordas $ 1.— el Kilogramo. 
Hígado $ 1.— el Kilogramo.

CATEGORIA DE PRIMERA: (Carne de ganado 
gordo de la zona):
Carne limpia, del- matarife al abastecedor, pues
ta en el arco del Minorista $ 3.35 el Kilogramo. 
Menudencias: del Mátaíife al Abastecedor $ 9.— 
cada una.
Dél Abastecedor al Público:
Puchero 700 grs. y 300 grs. de blando, $ 3.45 
ri Kilogramo.
Asado d© costillas, c¡o sin blando, blando, pulpo: 
picana, jamón y matambre $ 4.— el Kilogramo, 
Lomo limpio filet o ñascha y costeletas 5 4.50 
el Kilogramo. ....
Lengua S 2.50 cada una.
Riñones $ 1.30 cada uno.
Sesos $ 1.80 cada uno.
•' □raz/r> 7 1- - ©1 Kilogramo.
Chinchuünes y ñipas gorda $ 1.— el K.lógrame. 
Hígado $.1.— el Kilogramo.

Déjase establecido que el precio fijado de $ 
9.— (NUEVE PESOS MONEDA NACIONAL), - en 
las menudencias del matarife al abastecedor, 
quedan comprendidos: la cabeza, el hígado, co- 

’razón, tripas, riñones y chinchulines.
Art. 6o — Facúltase a la Municipalidad de la 

Capital para fijar los precies de la ^arne del 
tipo feria o segunda, en sus distintas etapas da 
comercialización.

. Art. 7o — El Poder Ejecutivo so reserva el 
derecho de- adjudicar las diez reses fallantes 
hasta completar las ciento veinte cabezas lla
madas a licitación, a los proponéntes que no- lian 
obtenido éxito en el presente remate a los pre- 

Art .8° — Toda- infracción al presénte decreto, 
o cualquier maniobre que trate de desvirtuar sus 
sanos propósitos será penada conforme lo esta
blecen las leyes Nos. 12.830 y 12.983 y. 13.906 
de represión al agio y la especulación.

Art. 9o— Comuniqúese, publíquese, etc.—

' RICARDO 1 DURAN© 
Nicolás Vico Giróena

Es copio?
Luis A. Borelli

Ducicd Mayor dé Economía, Finanzas y Q. p.

DECRETO N° 569-E.
Salta, Julio 7 de 1952.
Visto Id solicitado por la Oficina de Contralor I 

de Precios y Abastecimiento en el sentido de • 
que se reconozcan al señor Ricardo Rivera los 
servicios prestados eñ dicha Oficina durante el 
transcurso del mes de junio del corriente año y 
atentó d que este procedimiento viene adoptán
dose hasta tanto sea designado en Presupuesto 
por ser necesarios sus servicios;

El Gob-rñcfdór de la Provincia 
DECRETA:

-Art. Io — Reconócense los servicios prestados 
durante el trancursp del mes de julio del año 
en curso, en la Oficina de Contralor da Precios 
y Abastecimiento, por el señor RICARDO RIVE- 
RO, quién se desempeña en el cargo d? Auxiliar 
Io. —

Art. 2o — El gasto que -demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al Ane
xo D— Inciso I— Gastos en Personal— Item 5— 
Principal a) 1— Parcial 2*1 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese etc

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: .
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. l

DECRETO 570-E. _
Salta, Julio 7 de 1952.
Orden de Pago N° 296 de'í
Ministerio de Economía.
Expediente N° 1994—C—952.
Visto este expediente en el que Contaduría 

General de. la Provincia solicita se liquide a su 
favor la suma de $ 1.555.—, importe a transfe- 
Eme c.ei Anexo D— Inciso V— Otros Gastos— 
Fiincipal b) 1— Parcial 24 de la Ley de-Prezu- 
pufcLÍo vigente N° 942¡48, para reforzar el crédi
to dc¿ Paraal 31 del mismo Anexo, inciso, rubro, 
principal y Ley de Presupuesto;

Por ello

El Gobernador de la. Provincia
DECRETA:

Axit. Io — Por Contaduría General de »la Pro
vincia transfiérase del ANEXO D— INCISO V— 
OTROS GASTOS— PRINCIPAL b) 1— PARCIAL 
24 de la Ley de Presupuesto vigente, la suma 
fe $1.55-5.— (UN MIL QUINIENTOS CINCHEN- 
TA Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), pa- 
ro: reforzar el crédito del PARCIAL 31 del mismo 
anexo, inciso, rubro, principal y Ley d© Presu
puesto.
.. Art. 2° — Páguésé pór Tései^ría . General de 

■la Próvíhchr, d’ fervor cié‘la HABILITACIÓN PA
GADORA DE- CÓNTADÚlTA. GENERAL, la sUma 
dé $ 1.-555.— (W'MIt QUWÉÍÍTÓS CINCWN- 
TA Y CWÉO PESOS MONEDA HACIOÁNL), con. 
cargo de oportuna- réiídicicn de cuente? docu
mentada de su inversión, con imputación al A-NE
XO D— INCISO V— OTROS GASTOS— PRINCI
PAL b) 1—• PARCIAL 31 ds la Ley de presu
puesto vigente 
- Art. 3o ■muñí'.í.¡ese, publíquese, e

RICARDO J. DURAND
^Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luís A. Borelli

Oficial Mayor de Ecc-ñomía, Finanzas

DECRETO N° 571-E.
•Orden de Pago N° 297 del
Mmréáerío de Economía.
Salta, Julio 7 de -1952.
Expediente N° 2105—L—9-52.
Visto este expediento ©n el que corre para 

su liquidación y pago factura de' $ 42ó.— pre
sentada por la firma Fernández Hnos. y ■ Cía., 
por provisión de un uniforma al Ordenanza de 
Tesorería General de la Provincia, don Herá' 
dito Garzón, la que fuera autorizada por decreto 
N° -12891 del 12 -de mayo p-pdo.; y atento a lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Con intervención de Contaduría Ge
neral, pagúese a favor de la HABILITACION PA
GADORA DE TESORERIA GENERAL DE LA PRO
VINCIA ,1a suma de $ 420.— (CUATROCIENTOS 
VEINTE PESOS MONEDA NACIONAL), a fin de 
que con dicho importe cancele la factura pre
sentada por la firma Fernández Finos. y Cía., 
por el concepto araba expresado, con imputación 
al ANEXO D— INCISO I— OTROS GASTOS- 
PRINCIPAL a)‘ 1— PARCIAL 46 d© la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 2o — Comuniques©, publíquese, et:¡.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico G'mena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía Finanzas y O. P,

DECRETO 572 — E
Salta, Julio 7 de 1952.
Orden de Pago N° 298 del
Ministerio de Economía.
Expediente N° 1542—A—952.
Visto los decretos Nos. 12828¡52 —Orden de' 

Pago N° 195, y 13297|52; y atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Déjense sin efecto los Decretos Nos. 
12828;52-----Orden de Pago N° 195 y 13297>52.

Art. 2o -- Apruébase el Acta N° 60 '—Resolu
ción N 280 del 12|9|51, del H. Consejo do Pavi- 
méütaci'ñ dé la Adminiét’.acicn dé Vialidad de 
Sülfa, por la que se amplía ías'^dbras dé per 
ruiheriíÓTcién de la Ciúdad de Oran, solicitada ’ pór 
la Municipalidad de- dicha localidad para las cus 
días qué én lá íñi-ema se discriminan, hasta ' cu
brir el importe dé’;273.’997.1^ m|iívz é^WalWié' 
al 20% del' importé- óxigiñafio' d’él- coñWlo ’ dé $
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€9.845.001.369.988.06, a ejecutarse por intermedio de la-lee, etc. 
Empresa Contratista CONRADO MARCUZZI S. R.í 
Ltda. —

Art. 3o — Dispónese el refuerzo del crédito' Certificado
del Anexa I— Inciso II— Item -2— Parcial b)—' Parcial de 
Partida 1 "Pavimento-Hormigón ■ sin armar en Certificado 
Oran” de la Ley de Presupuesto- vigente, en la Parcial de 
suma de $ 273.997.12 (Doscientos setenta y tres Certificado 
mH novecientos noventa y siete pesos con 12¡100 
moneda nacional) a tomarse de fondos de origen 
nacional que han de ser irasferidos por el Con- 
se*o Federal Coordinador da Planes de Gobier
no q la. Provincia. .

Áti. 4? — ApruébaosG' los siguientes certifica
dos, emitidos por Administración de Vialidad de 
Salía. v correspondientes a las obras de pavi
mentación de la Ciudad de Oran, ejecutadas por 
la Empresa Contratista Conrado Marcuzzi S. R. 
Ltda;, por la suma total de 25.6'.’236.44 m]n.:

R. DE. LA FRONTERA: 
Nh 6 — 
Obras $- 64.113.52
N° 7 —
Obras ", 64.6.10.56
N° 8 —

Adicionar pjauinento 
precios del cemento 
partíand, mayor cos- 
to jornales ,etc. ” 17.195.50 
Certificado N° 9, Adi
cional p|aumenio pra 
cios cemento, par
tí and, mayor costo jdr 
nales etcí „ 2-9.920.59

TOTAL

$

$

175.840.17

í . • .1 . .
xiiiar 3a de Contádi|iría General de la Provincia, 

 

señorita SARA'. MARTINA LOPEZ.

. Art. 2? — Cóijnuliíquese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Visó Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Ofidcd Mayor de ^cpnomía, Finanzas y O. P.

461.891.37

9 — Parcial de
10 — Parcial de 
10 — Adicional 
cemento, etc.

N° 11 — Adicional 
cemento. etc.

N°
N°
N°

Obras
Obras 

p|mayor

p ¡mayor

—TOTAL

$ 85.184.53
92.251.71

Por 
duría

ello, y atento a lo informado 
General,

por Conta-

costo

co&to
38,048.47

40.751.73

$ 256.236.44

Art. 5o — Con intervención de Contaduría Ge- 
de la Provincia; pagues© por Tesorería Ge

neral- a favor de ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
DE SALTA, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas/ la suma de m$n. 256.236.44 (DOSCIEN
TOS CINCUENTA Y -SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS CON 44¡100 MONEDA 
NACIONAL), a fin de que con dicho importe 
atienda el pago de los certificados detallados en 
el artículo anterior, con imputación al ANEXO 
I— INCISO II— ITEM 2— PRINCIPAL 1— PAR
CIAL b)— PARTIDA 1 "Pavimento-Hormigón sin 
armar en Oran" de la Ley de Presupuesto vi
gente.

Art. 6o — Comuniqúese, publíquese, etc. —

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

El Gob^nador de la Provincia 
DECRETA:

DECRETO N°
Salta, Julio

Expediente N° 550|4¡52
VISTO estas *act 

gada a fs. 1, ‘ la / 
Montes solicitando 
lote fiscal rural N 
ubicado dentro’d-e 
la Dirección. General de Inmuébl

Por ello, atento 
tición menciongdc 
ría General de 1c

575 1— E

7 de| 1952

aciones a la- 
resentaaión de 
se le adjudique en venta ‘el

175 del pueb
los límites fijados a fs. 2 por

ador de la Provincia

a 'lo informado por Ja Repar- - 
precedentemente y Contcxhr 
Provincia, ' !

Io — Apruébase los certificados detalla-
El

DECRETA

Ge,

Art.
dos precedentemente, emitidos por Administración 
de Vialidad de Salta a favor de la Empresa Con 
rado Marcuzzi S. R. Ltda., por la suma total de 
$ 461.891.37 (Cuatrocientos sesenta y un mil ocho 
cientos noventa y un pesos con 37 ¡00 moneda na 
cional) por trabajos de pavimentación en ios 
pueblos de Oran y Rosario de la Frontera.

Art. 2o — Con intervención de Contaduría
neral de la Provincia^ pagues^ por Tesorería Ge
neral a favor de ADMINISTRACION DE VIALI- 
DAD DE SALTA, con cargo de oportuna rendí-' 
ción de cuentas, la sumando $ 461.891.37 (CUA
TROCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIEN
TOS NOVENTA Y UN PESOS CON 37¡00 MIN..). 
a fin de que con dicho importe atienda el pago 
de los certificados cuya aprobación se dispone 

' por el aiiículo anterior, con la siguiente imputa' 
ción:

$ 286.051.2 C, al Anexo I— IncAo II--- Pdr.cP 
pal 1— Facial b)~ Partida 1— Item 2— "Pa
vimento Ho.miaón sin armar en Oran’

$ 175 840 17 ai Ti exo I— Inciso II— ’tem 2— 
Principal 1 - Pareja1 b)—■ Partida 2— "Pavimen 

■ to-Hoimigó í a.mcn en Rosario de la Fron
tera", ambos de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

N° 775—A—952.
expediente en el que Administración 
de Salta eleva para su aprobación 
certificados que a continuación se

DECRETO 573-E.
■'Orden 'de Pago N° 299 del
Ministerio de Economía. 
Salta-, Julio 7 de 1952.
Expediente
Visto este 

de Vialidad 
y pago los
detallan, correspondientes a las obras de pavi
mentación en los pueblos de Oran y Rosario de 
la Frontera, por la suma total de’ $ 461.891.37, 
emitidos a favor de la Empresa Conrado Marcu- 
zzi S. R. Ltda.: 
ORAN 
Certificado N° 8 —Adicional p¡au
mento de precios del cemento por- 
tland, mayor cesto de jornales, naf
ta, ó hierro $ €0.211.49
Certificado 
Parcial de 
Certificado
Adicional por aumen
to de precios del ce- - 
mentó ■por&md,- ma
yor costo de jorna-

N° 8 —
Obras ” 156.194.11
N° 9 —

$ 286.051.20

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

. Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

574 — E
7 de 1952
2100—D—952

Contaduría General de

P

la

DECRETO N°
Salta, Julio

Expediente JV°
VISTO la nota de

Provincia de fecha 2 de julio en curso, de la que 
se desprende que la Auxiliar 3o de la misma, 
señorita Sara Martina López, hizo abandono de 
servicios;

Por ello y encontrándose el caso comprendido 
en las disposiciones del Art. 106— Apartado b) 
de la Ley N° 1138,

Art. 
cien ah

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Io :— En mérito cc las causas que se m®n 
precedentemente, déjase cesante a la Au

que corre agre 
»1 señor Alfonso

o de Aguaray, -

es;

Art. Io — Concédese en venta.* a favor del se

 

ñor ALFONSO MONTES, en la ¡suma de S 366, 

 

(TRESCIENTOS SHIS PESOS MO: 
el lote rural de 
nado 'CHACRA”, I ubicado dentró de los 

 

y con la superficie que consú 

 

vuelta la Direccipn General de| Irmunble-,

Art. 2o — El 
venta dispuesta 
ingresarse a la 
1952— RECURS 
PUEBLO DE ÁGTlfÁRAY”. .

Art. 3o — ! Escribanía de Gobierno procederá 
oportunamente extender la ejscritura 
de dominio prexjio cumplimíent|> de las disposi
ciones contenida em el articula 3o de la Ley N° 
1338|51,

Art. 4o —. Cpmuníquese, publíquese, et:

DA NACIONAL) 
repiedad fiscal) N° 175, dsnemi 

límites 
2 y 5’

importe que perciba por la 
n el artículo ¡anterior, deberán 

uenta "CALCULO DE RECURSOS 
s especiales]- venta lotes

RICARDO J
Nicolás V1<

L DURAND 
eo Gimena

Es copia:
Luis Á. Bloieiii

Oficial Mayor g SCC/fivWxlUS,

DECRETO N°
Salta, Julio 

Expediente N° 
. VISTO este 
ción General 
duración y aprobación del Poder Ejecutivo, 

 

lesoluciones nhmeradas del 
ve, dictadas 
de junio ppdcj.;

Por

76 — E J
de 1952 ' |

208S-~A-~952
xpediente en el que AdminisVa-

e Aguas de Salía eleva a consi - 
las 

>31 al 345 inclusí- 
la misma con fechas 23 y 24-

El. Go

1° —
deí 331'

Art; 
radas 
ministracrón
chas 23 y 24

Art. 2o ---

ello, ■

srnador de la Provincia 
D E C R E TJ A :

pruébanse las
al 345 inclusive’, dictadas poi Ad- 

eneral de Agujas de Salta en fe^ 
ce junio ppdoj 
omuniqdese publíquese etc.—

RICARDÓ J. DURAND 
IMicólás | Vico Giméúa 1

resoluclones nume-

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayo|r de Economía, Finanzas y O. P ¿
Borelli
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DECRETO 577 — E
Salta, Ju'iu 7 de
VISTO ei decreto 

próximo pasad? por el que se autoriza a la Mu 
nicipalidad de .Pocitos, 
cal N° 56, iui’sdicoión

1952
N° !L671>deI 5 de Mar

de

para que- del lote lis
ie dicho Munic.p.o, prc

• ceda a retLar 160 m3. de cedro y- 300 m3 
madera -data con destino a .la construcción 
viviendas populares e<n Salta, y

Atento a -o solicitado nuevamente por la 
lección de Viviendas Populares (Ministerio 
Cbra-3 -Públicas' de la Nación),

Di-

El Gob-. mador de la Provincia 
' DECRETA:

deArt. Io - - Autorízase a la Municipal dad 
Pe Citas para que del Lqte Fiscal N° 56, jurisdic 
ción de dicho Municipio, proceda a re tirar 1,00'J 
(UN MU) ni3. de cedro y 1.000 (Un mil) m3. de 
isiader© dura, la que deberá ser consignada a 
nombre del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas con destino a la construcción de 
viviendas populares en Salta,

Art. 2o — Peí Administración Provmcivl de 
Bosques, tómese la debida intervención a fin de 
que lo dispuesto por el presente- decreto, se cam 
pumente de inmediato.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P

Decreto N9 578JE.
Salta, Julio 7 de 1952. 

Expediente
Visto la

N° 2063\M\52. 
renuncia interpuesta,

El Gob- mador de la Provincia 
DECRETA:

co*Art. Io — Con anterioridad al Io del 
rriente mes, acéptase la renuncia presenta, 
da por el Auxiliar 69 de la Dirección General 
de Inmuebles, señor MIGUEL ANTONIO MENU 
DOZA. 6

Art 2o — Comuniques©, publiques©, etc.—

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
.Luis A. BoreHi

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

la

de 
la 
El 
lo

efecto se gL 
al Departa^ 

qiíe se abo«Ingeniería a fin de 
iniciación de los mismos. ••— — — 
gasto que demande el cumplimien. 
dispuesto por la presente Resolu»

Decreto N9 579JEL
Salta, Julio 7 de 1952.
Expediente N9 2086|Ci,52.
Visto este expediente mediante el cual

Intervención de la’ ADMINISTRACION GENE. 
RAL DE AGUAS DE SALTA, eleva a corrí, 
deración y aprobación del' Poder Ejecutivo, la 
Resolución N9 37 dictada es fecha 30 de 
nio próximo pasado del corriente año;

Ju_

Por ello;

' El Gobernador de ia Provincia 
DECRETA:

la Resolución N9 372,Art. I9 — Apruébase 
díctala en fecha 30 de 
del corriente año por 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS . DE

junio próximo pasado 
la Intervención de la

f - v - ~ .
SALTA, cuyo texto <cc continnuación se trans.
cribe: ■.

"EXPIE, N9 l’428|52a — DEFENSA SOBRE
RIO COLORADO EN COLONIA SAMA

"ROSA» —- VISTO' este expediente" en el que ©I
"Dr. Juan Carlos Cornejo Linares, solicita en
su carácter
"Vorgas, la
"bre el río
"nia Santa
"zara el año ppdo,, sin que se diera término |
"a- la misma como
"de lluvias y considerando: Que del informe
"producido por la inspección destacada al lu_
"gar, surge en forma evidente la necesidad 

! "de abocarse a la construcción de la referida 
i "defensa por cuanto ello significaría la pro.
"tección de importantes establecimientos cL 
"trícalos; Que deben de iniciarse de inmedia, 
"to los trabajos en cuestión, a fin de aprove.
"char el período de estiaje y dar término a
"los mismos antes de la época de lluvias, a
"fin de conjurar la situación puntualizada en
"el expediente del rubro. Por ello y teniendo
"en cuenta el presupuesto estimativo confec.
"donado por el Departamento de Ingeniería
"sujeto a posterior reajuste, concordante con
"expresas disposiciones impartidas por el Mi.
"nisterio de Economía, Finanzas y Obras Pú„
'blicas, el Interventor de la A. G. A. S., en
"uso de las facultades que le confiere el De..
"arelo 12.476, RESUELVE:---------------- — — —

’ Aprobar el presupuesto estimativo
"de costo confeccionado por el Departamento
"íde Ingeniaría, jpa’ra la ejecuecáón de la
"Obra S[N. '‘CONSTRUCCION DE DEFENSA 
"SOBRE EL RIO COLORADO" en Colonia San. 
'ta Rosa, con el objeto de defender las par. 
"celas donde se encuentran ubicados esta, 
"ble-cimientos citrícólos, amenazados frecuen. 
"temente por las crecientes que se producen 

(“durante el período de lluvias, el que se ha -
"calculado en la suma total de $ 7C.4Q0.-— 
Fm|n. (SETENTA MIL CUATROCIENTOS PE. ’ 
"SOS M| NACIONAL), dejándose establecido 
"que por tratarse de un presupuesto con ca~ 

i "rácter provisorio, el mismo queda sujeto a 
i "posterior reajuste.--------------- - -------—-------——-
i ”29 — En mérito de tratarse de una obra 
í "que reviste suma urgencia, toda vez que ella 
i "debe ser realizada durante el período de es. 
| "tiaje, ' disponer la ejecución de los trabajos
"por vía administrativa, a cuyo *£—x* “s
"ran las actuaciones del título
"mentó
"que a 

| 3? — 
I "to de i
"ción, será imputado al Inc, IV— Apartado III—
PLAN DE OBRAS— P. Principal 2— a iniciar—
"P. Parcial h) 1 del

I r 49 — En razón
"iirípartidas por la Superioridad^ solicitar al t la Capital, como asimismo de los demás iru 
"Poder Ejecutivo por conducto del
"rio de Economía, Finanzas y Obras
"aprobación de lo dispuesto por- la
"Resolución y la entrega de los fondos nece«
"sanos para encarar los referidos trabajos,
"en lo que respecta a materiales y mano le
"obra y conjurar en esa forma, la situación

"que se puntualiza @íí ©1 expediente del ti. 
rotulo.. . •■■■■•

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO J. DÜRAND
■ Nicolás Vico Giráies®

de apoderado del Sr. Juan Ortíz 
construcción de una defensa so. 

Colorado 
Rosa y

para .protección de Colo. 
cuya iniciación . se reali, I

Es copia: . ”
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O/ P; '

consecuencia del período

referentes a la- éx. 
denominado 'Tinca 
esta ciudad y de

! Decreto N9 580J5, ’
i Salta, Julio 7 de 1952.
í Visto los antecedentes
■ jiropiaa^ón del inmueble
El Molino", adyacente a
propiedad de la ''Unión Inmobiliaria del Ñor» 

¡ te S. A.", Catastro
| fracciones incluidas en las disposiciones

N? 3851 y de< las demá® 
dél

10 de Mayo del año 1950;Decreto N9 1626 del

y, CONSIDERANDO:

Que la citada expropiación se efectuó con 
el fin de la creación de una zona.parque a de„ 
nominarse "Villa GrandJBourg'í;

Que por decreto N9 8963 del 22 de Octubre 
de 1951,, se arbitraron los recursos con el fin. 
de que el Gobierno de la Provincia por ínter, 
medio de les Dirección General de Inmuebles, 
tomara posesión dfel inmueble perteneciente 
a la ''Unión Inmobiliaria del Norte".

Que con miras a concretar la materializa, 
ción de la Villa proyectada, por Decreto N9 
10993 del 25 de enero último, se aprueba un 
convenio con la Universidad 
cumán con el propósito de 
de Urbasismo confeccionara 

■ urbanización y planificación 
nio que fue desistido por el Gobierno de la 
Provincia 
plimiento 
expresas,

Que al 
mobiliario 
mueble en una suma superior a 
$ 7.000.000.—, monto éste que con el cosí© 
de las obras a ejecutarse determinarían .una 
inversión de obras que la Provincia no se en_ 
cuentra en condiciones de afrontar sin pera 
juicio de la prosecuciós de las indispensau 
bles obras públicas en ejecución;

Que la ley de. expropiaciones N? 1336, títul® 
89 faculta al Poder Ejecutivo a desistir de 
cualquier juicio de expropiación sin necesL 
dad de Ley especial alguna;

Nacional de Tua 
que el Instituí© 

los proyectos de 
general, conve„

por. Decreto N9 12.433 por incum_ 
de la Universidad a disposiciones 
dispuestas por el mismo convenio; 
contestar la demanda, la Unión in. 

: del Norte, estima el valor del in,. 
en una suma superior a los

Por todo ello,

El Gob-rnadoi de la Provincia 
DECRETA:

Art l9 — Dispónese el desistimiento de la^ 
¡ Juicios de Expropiación de la Finca ‘'El 
: lino" perteneciente a la "Unios InmobFiaritX

Presupuesto para 1952.
a expresas disposiciones-; dsl N¿rte" ubicada en el Departamento de

Mim'ste I muebles comprendidos dentro de las dispo<

Públicas
del 10 de Maye 
lo dispuesto pc£

presente
Estado se toma.

’ siciones del Decreto N9 1626
i de 1950, de conformidad a
Ley N9 1336, Título VIII.

I . Art. 29 — Por Fiscalía de
1 rán de inmediato las providencias necesarias 
para la supensión del juicio en trámite rein^ 
tegrándose los fondos consignados en el ju¡„ 
ció, y equivalente al valor 'fiscal del inmue»
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ble, por intermedio de la Dirección General 
de Inmuebles, fondos que fueron liquidados 
por Decreto N? 8963 del 22 de Octubre del 
año 1951. - .

Art. 3? — La Dirección General de Inmue. 
bles procederá al • estricto cumplimiento de las 
disposiciones del Arttículo 41 de la Ley 1336. .

Ari.4° — Comuniques©, publíquese, etc.

tendrá un turno de 24 horas en ciclos de 35 
días con la mitad ti si caudal total de la hijue
la Coropampa. — Salta, 1° de Julio da 1352.

Administración General de Aguas de Salta 
. . _ e) 2 aL2317[52

3UOESORIO: -D Juez -Tercera 
cita y emplaza a interesan

N- 8280.
Nominación .Civil
dos en la sucesión de LUCAS SALVA,- por 
treinta días. - Salta, P de julio de 1952. — 
ANIBAL URRIBAiRI, Escribano

el]
Secretario.

5|7 al 26|8j52.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimsm

Es copia:
Luis A. Boreili

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

N* 8223 — EDICTO CITATORIO
i A los efectos establecidos por el Código de s 
’ Aguas, se hace saber que Florentino Del !
Cura tiene solicitado reconocimiento de conse, 

,.sión de agua para irrigar, con una dotación 
de 7,29 litros por segundo a derivar del Canal 
Municipal de la ciudad, 13 Has. 9820 m2. del 
inmueble ‘ El 
en Oran.

Milagro" catastro 1809 ubicado

^CESOBIO. — El Sr. Juez de -Pri- 
egunda Nominación. Civil y Cd- 
creinta días a herederos y aeree-

GOMEZ.* j
S^LTA, Julio 4 g

E. GILIBERTI DORADO Escr
.1 e)’ 10

i 8272 — SIL 
mera Instancia;, £ 
mercial, cita por 
dones de RAMOh

de 1952.
:ibano Secretario 
i7 al 21¡8;52.

EDICTOS CITATORIOS
N® 8257 — EDICTO CITATORIO, — A los efec 

tos establecidos por el Código' de Aguas, se ha
ce saber que MARIA TERESA FRIAS DE SARA’ 
VIA Y DANIEL FRIAS, tienen solicitado recono
cimiento de concesión de agua para irrigar con 

-un caudal de 23,62 litros por segundo provmíen 
e del arroyo Chañara!, 45 Has. de su prepiedad 

TLa Florida'' catastro 161 ubicada en La Costa 
(Guachipas). En época de estiaje tendrá 
tación equivalente al 50% del caudal 
precitado arroyo,

Salta, 2 de Julio de 1952.
Administración General de Agv.es

e) 3 al 24|7|52

Salta, 24 de* Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

, e) 25¡6 al 16|7|52.

El Juez de Cuar

una 
toM

do 
del

de SaR<?

Me 8221 — EDICTO CITATOHO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Julio Macaron y 
Ricardo Bouhid tienen solicitado reconocimien 

de agua pública paar regar 
de 5 l|seg. proveniente del 
Has. del Lote 7 Colonia San 
4206
Salta, 24 de Junio de 1952 

Administración General de Aguas de Salía
e) 25|6 al 16|7|52. J

N° 8268. SUCESORIO. —
ta Nominación Civil cita por irrinta días a here
deros y acreed)i es de JOSE
Salta, 1° de Ju
Secretario Letrado.

SANTOS RUIDOSA.
>o 1352. — RAkoN ROSA LUNA,

j ©) 8|7 al 20¡8¡52,

:o de concesión 
;on un caudal 
Lío Colorado, 10 
‘.o Rosa, catastro Oran.

N° 8256. — EDICTO CITATORIO. — A los eíec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha 
ce saber que Daniel J. Frías tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua para irrigar 
con un caudal de 9,4 litros por segundo a deri
var del Río Guachipas y arroyo El Molino, die
ciocho hectáreas del inmueble "Santa María" 
ubicado en Coropampa (Guachipas). En época 
de estiaje tendrá un turno de 60 horas en ciclos 
d& 60 días con todo el caudal de la acequia 
Coropampa, y un turno de 42 
30 dias con todo el 
Molino.

Salta 2 de Julio de 
Administración

e) 3 al 24|7|52 ’

N° 82.17 — EDICTO CITATORIO.’
A los efectos establecidos por tal Código de 

Aguas, s© hace saber que Víctor M. Cedolini tie
ne solicitado reconocimiento 

pública para regar con 
y a 
per 
Has 
dc-1

caudal

1352
General

SUCESORIO: El Juez de la. Ins-N° 8264.
tunela 2da. Nc mina-cien en lo Civil y Come) ciai 
en el juicio 
de Paz. cita 
dores. — Sáli
TI DORADO :

sucesorio de doña Natividad Mendaz 
por treinta días- ¿ herederos y aeree 
Jo, Junio 25 de 1952. — E. GíLlBaR- 
Escribano Secretario,.

horas en ciclos de 
de la acequia El

de Aguas de Salía

ha’ 
solí 
pú- 
por

N° 8253. — EDICTO CITATORIO. — Á los-efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se 
ce saber que Baltasar Vilar y otros tienen 
citado reconocimiento de concesión de agua 
blica para regar con un caudal de 21 litros
segundo proveniente del Río Guachipas, 40 Has. 
del inmueble "Villa Josefina" catastro 261 de 
Guachipas. En estiaje, tendrá turno de 6 días 
en ciclos de 30 días por la acequia El Molino del 
Bajo y de 2 días en cilos, de 35 días por la ace
quia Coropampa, con la mitad del caudal de 
ambas.

Salta, 2 de Julio de 1952.
Administración. General de Aguas de Salta 

e) 3 al 24|7|52

N° 8251. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Avelardo Lisardo tiene solicitado re 
conocimiento de concesión de agua pública per 

• ra regar con un caudaH de 3,15 litros por segun
do proveniente del río Guachipas, 6 Has. de la 
fracción San Miguel, catastro 219 ■ ubicada en 
Coropampa .(Guachipas). Eñ épocas de estiaje,

de concesión de 
carácter eventual 

perpetuidad y con un caudal de 26,2 litros 
segundo proveniente del río Chicocms, 50 
de su propiedad "Las Palmas" ,catastro 150 

Departamento de Chicoana.
Salta, 23 de Junio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 24|6 al 15|7]52.

INSCRIPCION DE AGUAS
PRIVADAS

N° i
DAS.
go de
N° 153¡52 del H. Consajo de A.G.A.S., se ins
cribe en el Catastro de Aguas Privadas, las de 
os ríos Compuel y Barrancas pertenecientes a 
a linca "La -Porten", ubicada en Departamento 
Colino, propiedad de Florencio Fernández Aceve- 
do. — Salta, 1° de Julio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 2 al 23|7.¡52

8249. — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVA- 
— En cumplimento del art. 183 del Códr 

■ Aguas, se hace saber que por Resolución

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS
8282. — SUCESORIO: — El Juez de

N° 8262. — 
ta Nominación 
treinta días c 
leo Ramos. — J 
LOS ENRIQUE

SUCESORIO:
en lo Civil y
herederos y perece’crer de Ti-~o-

Salta, 25 de Júnío de 1952. — CAR 
¡ FIGUEROA, Secretario.

e) 4[7 al 18^52

El Sr. Juez de Cuar 
Comercial, cha por

N° 8259... - 
Nominación, 
rederos y a<

SUCESORIO. El Sr. Juez de 4° 
cita y emplaza

[creedores, de con Julio Augusto Pé
rez, para hacer valer sus 
rúo 30 de 1(52.

CARLOS ENRIQUE FZGU

por 30 días a fe

’cchos. — Sa

Dri, Secretario.
e) 3|7| al 18¡8|S2 ‘

N? 3247 —
vil y Comercial cita por |treinta días a here
deros y aci
OBEID DE
CARLOS :

El Juez de Cuarta Nominación Ci

..redores de ANA ABRAHAM o ANA 
¡ GANA. — ScdtA, Junio 18 de 1952.—> 
ENRIQUE FIGUEROA, Secretario. .

e) 1?|7 al 12|8j52

— SUCESORIO: El
' Nominación en lo 
juicio sucesorio de

N* 8246 
tancia y 2' 
cía! en el 
Muñoz, cit i por treinta | días 
acreedores, 
líneas: RoJx 
DO, Escribí

Juez de P Ins~ 
Civil y Com.em 
Roberto Ramón, 
a herederos y

— Salta, Juníb 23 de 1952. — Entre í
>erto. Vale. ■—
>ano Secretarle

E. GILIBERTI DORA.

e) l’|7 al 12|8¡52

N* 8282. — SUCESORIO: — El Juez de 3^ 
Nominación Civil cita y emplaza a herederos y | 
acreedores 
por treista 
Salta, 4 de

de MARIA JAIME Vda.
días, bajo apercibimiento de Ley. 
julio de 1952. — ANIBAL URRIBA, 

RRI, Escribano Secreario ’
| e|15|7 al 26j8j52.

DE PAZ

? 8237 - 
Comercial, 
ehrederos 
mayo 20 
cretario.

- Juez segundp Nominación Civil y 
cita y emplaza por treinta días, 

y acre dores de JOSE LOPEZ. Salta, 
de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Se

e) 27|6 al 8|8¡52

N? 8233 — El Señar j|¿ez de Primera Instan, 
oía Tercena Nominación ®ita y emplaza,, por 

' tremía dí<;?§,

— El Señar de Primera Instan.

e, ® hsrMero® y acreedores d© ’ Juan
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Cándido Díaz. — Salta, Juino 16 de 1952. —- 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

- e). 27(6 tal 8(8(52

. N® 8228. — SUCESORIO. — Civil y 0<r
insi'GÍcd 2a. Nominación cita por treinta dta ® IORGE ADpLFO COQUET, Escribano Secreteé 
heredaros y acreedores de don Juan Dormngusz.
Salta, Junio 18 de — B GIHBERTI DORA
DO, Secretario. s

7|S|S2

N® 3225. — EDICTOS SUCESORIOS. — El Juez 
-de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita y , 
plasa por treinta dias a heredaros y acrged^- • 
res, de Juan Ríos Herrera, o Juan EL Herrera é 
Juan Herrera, bajo apercibimiento legal. — Sal
ta, 25 de junio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escriban© Secretario.

N? 3224 — SUCESORIO, ~~ Luís R. Casemeá 
ro. Juez de Primera Instancia, Tercera NomL 

■ acción ©n lo C. y C. cita y emplaza por 3Í 
. días a herederos y aeradores de FRANCISCO 

ALVARADO. — Salta, junio 11 de 1952. — AN1 
EAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 25¡6 al 6|8{52.

’.Ñ* 8222 — SUCESORIO., — Habiéndose de. 
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Mercedes Fanny Carbajo de Sanmillán, el juez 
de Primera Nominación en lo Civil y Comer, 
cial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
a los .que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por la nombrada, bajo apercibí» 
miento de ley. Salta, Mayo 8 de 1952. — JOrL 
GE A. COQUET, Secertario.

25(6 al 6(8(52

N9 8213. — SUCESORIO; — Por 30 días ha» 
go saber a herederos y acreedores de Rosario 
Sandoval y Sabina Mamaní de Sandoval que 
he- declarado abierta la Sucesión. — Campo 
Quijcmo, junio 14 de 1952, — JUSTO T. LA» 
MAS, Juez de Paz.

e(23|6 al 4(8(52.

N° 8204. — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
gí herederos y acreedores de don José López Mon 
tes, ■ emplazándolos, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, Junio 16 de 1952. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Secretario.

e) 17|6 cd 30|7|952

N° 8203, ;— El señor Juez Dr. Francisco Pablo 
Maioli cita por treinta días a herederos y aeree* 
dores de Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de 
Tapia, — Salta, Junio 13 de F952 E. GUILI- 
BERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 17|6 al 30Í7|52

§297 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R. Ca- 
sermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera No
minación en lo C. y C., cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Ysak Dib Asnur, bajo
apercibimiento de ley. — Salta, junio de- 1352. 

ANIBAL URRIBARRI — Escribano .Secretario .
e) 16(6 al 28|7|52.-

■ W? t!8B< — SUCESORIO^ *- .11 Sr. 
■Primera Nominación citay emplaza por Si 
cMas a herederos y acredores de PEDRO TIC*. 
TOR AGUIRRE. — Salta, junio i de 1951.

<11 [6 al|25(7(5S

N® 8181 — SUCESORIO; — Ju®s Cuctó 
minación Civil y Comercial, ©ita por treinta diess 
a herederos y acreedores d® dop LU1S ERNES
TO CORDOBA,. Salta, hffii© 2 1S52. —
S—Vale.
EDUARDO VELARDE

e) 10|8 si 2.4|7ÍS2.

NQ §180 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta Se
minación Civil y-Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores dé don ROSENDO 
ARROTO y de doña ANICETA LARA DS ARROYO. 
Salta, Junio d® 1352s>
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) 10(8 al 24|7|l2.

N* £179 — EDICTO SUCESORIO: — Luís R, S&- 
serzneiro, Juez de Primera Instancia, Tercera No. 
minación en io C. y C., cita a heredaos y aeree- 
dores de don APOLINAR DURAND, bajo aperci
bimiento de ley. *— Salta, junio 3 de 1952»

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secreta!®
e) 10(6 al 24(7(52.

N° .8174. — EDICTO SUCESORIO. — Luis B. 
Casermeiro, Juez de Primera Instancia, Tereera 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta días 

¡ñ herederos y acreedores de don ORLANDO PAL 
TRINIERI, bajo apercibimiento d@ Ley. — Salta, 

Junio 3- de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escri
bano .Se-c-rstari©.

e) S[S al 2S[7(^

N° 8173. — SUCESORIO. — Juez de 4a. No
minación Civil y Comercial cita por treinta días 
« herederos y acreedores de TELESFORA VILTE 
DE LOPEZ. — Salta, Junio 6 de 1952. — CAR
LOS E. FIGUEROA, Secretario.

e) 8(6 29|7(5£

N° 8172. — EDICTO. — Juez Civil y Comer
cial 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores dé Carmen Brau
lio Antolín Morales y Cecilio Ignacio Castellanos. 
Salta, Mayo 22 de 1952. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA, Secretario.

e) 9] 6 al 23(7(52 , 

No 8164< _ SUCESORIO: El Juez de 2a. Ge
minación Civil y Comercial, cita y emplaza poi 
treinta días a herederos y acreedores de JOR- 

ZISSES SCAPERAS, lo que se hace, saber @ 
sus efectos. — Salta, Mayo 30 de 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 9]6 di 23|7|52

N° 8163. — EDICTO SUCESORIO. — Luis R 
Cásermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercero 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta día.« 
a herederos y acreedores de MARIA CRUZ CE-

SALIOS DE GALLARDO ARRIETA, bajo-aperci
bimiento de ley. — Salta, Junio 3 de” 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano S©ci-©teio. ’:

■ “ < 6(6 M

. N® 8181. — TESTAMENTARIO. — El.Jw Jb ’ 
Segunda Nominación Civil cita y -emplaza.-.pc& 
3S día® a herederos y aeradores de ■ Da. TRI
NIDAD VILLAGRAN, bajo apercibimiento LsgcgL 
Salta, Junio 5 de 1952, — ANIBAL URRIBAR®, 
Escribano Secretario,

N* 8158 — EDICTO SUCESORIO. — Luis 1. 
Casermeiro, Juez de Instancia, Tercera 
ción en lo C. y C», cita a herederos y 
íes de JUAN CRUZ GUAYMAS, bajo 
miento de ley. — Salta, Junio de 1952. 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 516 al 21|7|52

Nomin®- 
acreedo- 

apercibl" 
— ANI-

N? SISO — SUCESORIO; El Si. Juez 3a. nomr 
nación Civil y Comercial, citaj por 30 días bajo 
apercibimiento, a herederos y acreedores efe 
Antonia @ Antonio Eduviges Solaligue.

Salta, Mayo 30 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escriban® Secretario.

e) 2(6 al 17]7|52,

N° §148 — SUCESORIO: — El señor Juez docta 
Francisco Pablo Maioli cita a herederos y acree
dores de Lucinda o Andrea Lucinda Laspiur 
Molina por treinta días para que hagan valor 

derechos. — Salta, Octubre 24 de 1951. — E, 
Gilibeiti Dorado Escribano Secretario. — E|lr 
neas: Lucinda—Vale» 1
E. GILIBERTI DORADO •=— Escribano Secretario 

e) 2|6 al 17[7|52-

§147 — SUCESORIO: — El Juez de 3a. Nomi
nación cita y emplaza par treinta días a herede
ros Y acreedores de RAMON DIOGENES o DIO- 
GENES RAMON TORRES. — SALTA, 30 de Ma
yo de 1952.

ANÍBAL URRIBARRI .— Escribano Secretario

8138 — SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí' 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de don Narciso Bravo. 
Salta, 16 de mayo de 1952

í CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 2915 al 14|7|52.

N° 8136 — SUCESORIO: — El señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación Dr. Francisco Pablo Maioli, cita y 
emplaza por el término de treinta días a -los he= 
rederos y acreedores de don Miguel Clidanor 
Quinteros lo que el suscripto secretario hace 
aber a sus efectos. — Salta, Mayo 6 de 1952.

E. GILIBERTI DORADO — Secretario. -
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 29(5 al 14(7(52.

POSESION TREINTAÑAL
N°- *8-270. —- Posesión- treintañal. —• Hago ser 

ber-a los interesados -que Ambrosio Vazquea-Teo-
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8242 — POSESORIO. — El Juez de lia. '
Nominación Civil cita a interesados en la 
sesión treintañal deducida por Julia San 
llán de Campos, sobre inmueble ubicado 
El Galpón Dpto. Metan. Limitando: Norte,
11& pública; Sud, Salomón Issa; Este, Moctest®

po„

CCl-

te, 87.30 m. UWTA: Norte. Su£. Sofía N. de Díaz 
Este, Tapia Acequia del Cementerio; Oeste, 
Segundo José Zamora, hoy las actoras; Sud. Li- 

Aguierre, CATASTRO 495. RIEGA 8 díss

doro Vázquez, Jesús María Vázquez- y Vicioñna 
Vosques de Martínez ha promovido juicio iníox 
isativo de posesión treintañal de un lote situa
do en San Antonio, departamento de San Car
los, limitando: Norte el río del Cerro Bayo; Sud 
propiedad de Custodio Martínez y José J»uis Mar
Vnez; Este propiedad de Juan José Vázquez; ®es | Escalera y Oeste, Salomón Issa. — Salta, 27 
te propiedad de Ramón Llanos hoy sus sucesores ! hmío de 1952. — JORGE ALFREDO CO, 
catastro N° 803, pudiendo formular oposición den 
tro del plazo de treinta días, — Salta, Julia 4 de 
1952.. Jorge A. Coque! Secretario Juzgado Civil

Comercial Primera Nominación.
e) 8[7 al 20|8|52.

QUET» Secretaria. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se 
cretario Letrado.

e) 1?|7 al I2|8¡52

TF. 8219 — POSESION TREINTAÑAL. — Mor. 
cedes Escobar, ante Juzgado Cuarta Nomina.

cada 12 ®n escasa, sequía 
El Colla, Río Ccáshaquí. Cítase

5 ds Junio dg

en abundancia y

3S días. — Sajía’
interesados

1952. — CAR-
LGS 1, PIQUEROS, Secretarte.

e) al WJ&52

N° 8268. — POSESORIO: Ante el Juzgado Ci
vil y Comercial 4o Nominación, se han presen' 
tado Marcelino, Cruz Agustín y Jorge Bienveni
do Vázquez deduciendo posesión treintañal sobre 
los siguientes inmuebles! ubicados en Cafayate 
a) Un lote de terreno sobre la calle Silverio Cra 
vanía de 15 mts. de frente por igual contra 
frente por 45 nietos de fondo Jo que hace una 
superficie de: 675 m2.; dentro de los siguientes 
límite^: Norte; lote de propiedad de Marcelino, 
Gruz Agustín y Jorge Bienvenido Vázquez que 
luego ss describirá; Sud y Oeste con propiedad 
de los señores Luis y Robustiano Patrón Costas; 
Este, con la calle Silverio Chavarría. b) Un lo
te - de terreno contiguo al anterior sobre la ca
lis Silverio Chavarría d-a lo mts. de frente: igual 
conhafrente por 45 mts. de fondo ,1o que hace 
una superficie de 675 mts. cuadrados dentro de 
los siguientes límites: Norte; Propiedad de la su 
ces:on d® Alejo Aguirre; Sud, lote anteriormen" 
te ¿escripia de Marcelino Cruz Agustín y Jorge 
Bienvenido Vázquez; Este, calle Silverio Chava- 
iría y Oeste: con propiedad de los señores Luis 
y Rcbustiano Patrón Costas. Lo que <el suscrip
to hace saber a sus efectos. — Salta, 30 de ju
nio de 1952.

e) 7[7 al 19|8;952

alón Civil y Comercial, solicita posesión trein 
tañed de la finca Tres Pozos o Breal, ubicadb 
en el Partido Pueblo, Banda Sud, Departamen 
to de» Rivadavia, con extensión aproximada 
de dos mil metros de frente por más de ocho 
mil de fondo, limitando: Norte, finca Laguna 
de los padres, Sud, antiguo cauce del río Ber 
mojo Este, finca El Tuñalito Oeste, finca Mora 
Blanca. Cítase por treinta días. — Salta Junio 
19 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

25(6 al 6[8[52.

N° 3215 — EDICTO; — Por ante el Juzgado de 
Segunda Nominación en lo Civil, se ha presenta
do Ambrosio Zelazar, solicitando posesión trein
tañal del inmueble ubicado en el Departamento 
dn Rivadavia, Zona Sud, denominado Luna Muer
ta o Media luna, encerrada dentro de los lími
tes siguientes: Norte, Río Bermejo, Sud, Finca 
Los Pozos; Oeste Finca San Antonio de Marce
lina Navanete y Este con Finca Ciervo Cansado 
de Eleodcro ¿alazar. — Lo que el suscripto her 
r® saber a sus ír.terrrn ’.

Salta, Junio 16 de 1952.
j JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario

e) 24¡6\al 5¡8[52.

8260.’ — POSESION TREINTAÑAL. — An
drés, Palmira Benita y Raúl Hilarión Belmonte, 
ante Juzgado Civil y Comercial, Cuarta Nomina
ción han deducido información posesoria sobre 
finca MRcanaditasr, o "La Ramadita" ubicada Dé 
parlamento fruya, catastro 74, con extensión apro 
simada de dos mi! metros de frente sobre el Río 
Grande de huya, por cuatro mil meto® de fon
do; limita al Norte con filo lomas Río Negro; 
Suck Río Grande de huya; Este, finca San Car
los; y Oeste, finca Palmarcito. Cítase interesa
dos por treinta días bajo apercibimiento apio* 
barse posesión treintañal — Salta, 2 de Julio 
d@ 1952•

e) 3|7 al 18(8(52

N9 8210. — POSESION TREINTAÑAL. — CAR. 
MEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesión 
treintañal dos inmuebles Pueblo 'San Carlos; 
Primaros "LOTE 98", mide 6 hectáreas 2.906 
m2., Limita; Norte, Juan B. Peñalva; Sud, Ni. 
céfora de López y Luis Isidoro López, antes 
Saldaño y Pistón; Este, herederos Rodríguez 
Oeste, camino Corralito, — Catastro 470, — 
Segundo. "Lote 99", mide largo 487 m. anchis 
64 m. Limita. Norte, Nicolás Carrizo y herede., 
ros Rodríguez; Sud, Clemente Sajama y Floren
cio Maman!; Este, Río Calchaquí; Oeste, ca_ 
mino Corralito. — Catastro 609» —. Cítase inte., 
-esados por 30 días’ — Salta, 13 Junio de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e|19[6 cd 31]7|52.

N* 8245 — POSESION TREINTAÑAL, — ELE. 
NA OCTAVA- GONZALEZ DE VARGAS, ante 
Juzgado Primera Nominación Civil solicita po„ 
sesión Treintañal terreno Pueblo Cafayate, ca 
Me Vicario Tos cano 333|7; midfe 24.40 m. frente, 
42.50 fondo; Limita; Norte y Este , Sucesión 
Aurelio Diez Gómez; Sud, calle Vicario Toscas 
no; Oeste, José A. Lovaglio. — Catastro 314.— 
Riega aguas Río Chuscha media hora cada 
quince días permanetemente. — Citas© inte
resados por 30 días.. — Salta, 27 d@ Junio de 
1952. — SECRETARIO.

e) 1?|7 al 12(8(52

AL. — MERCE- 
Juzgado Primera

— FOS 
m GONZA DE 
Nominación Civil.l solicita Posesión Treintañal ñn 
c® '‘SAUZAL",' 
LIMITES: Norté, 
Melítona Corred

ION TREINTA^ 
UZMAN, atea

Chaguara!. CAT 
üíss cada doce días, acequia 
chaqui, más un 
es. abundancia, 
días. —• Saltá, 
FO QOQUET, E

ín Isidro, Seclantás (Molinos), 
erafina Marín de Musmón; Sud, 
de Aguirre; Ehte, Mío Calcha- 
o Comunidad hasta Cumbres El 
STRO: 304: RIEGA tres (3) 

Isidro, Rio Cal-
reguera con |§.cequj« dol bajo 

Citas© 
unió 5, 
criban©

8155.

■eínta
1- JORGE ADOL- 

tqrio.
e) <6 al 22}7(952

int-ar^ados por 
1953, 
Secrete

SESORIO: Poj¡ ante Juzgado 4a.
bfemw.aeión Civill y comercial ¡se han praseriia-
. ’lNGLETON M¿YNE y MSBIOM
HOYLE DE MAjfNE, solicitando posesión treinta- 

ueble ubicado en el Jardín, De-
Candelaria encerrado dentro de 
imiten:* Norte Y

é dol Gral. .Gregorio Vélez. Sud, 
Salí y Este:

ón Campos, lo qae el susttepu) ’

nal sobre el 
parlamento La 
tes siguiente^ 
Miradores que 
Con Río Tqla 
rez y Concepc 
hoce sabor' ¿a ¡los inter-e-sados 
Salta, Moyo 2 de 1952. — (. 
ROA, Secretaxib.

Oeste, ean finca

con Olegario Juá-

a sur:
MOS

©feclCS. -y 
E. FIGUE

e) 5¡R al 21!7:52

N° 8153 — Posesión Treintañal solicitada. por ’ 
don Jacobb edilla, de un 
en las Juntas, | de Sedantes ¡ Departamento de 
Molinos,, can 
dentro do Ips 
piedad de: d 
ricia Vivero 
Petrona Bárricjnuevo hoy 

 

Oeste con terjenos de Barí! muevo y Arias. Se 
cita por 30 
cho a dicho . 
derechos ant 
marcial. Salta 
ENRIQUE FIG-

inmueble ubicado

la superficie que resulte 
siguientes límites: Norte, con pro- 

Benjamm Zon.Ua; Sud, con Mau* 
e Humano; Eqte, con Micaela y 

• le Néstor Gonza y

ías a los int 
uebLs para 

este Juzgado
3 de junio de

TJEFíOA — Secretario.

tener

[presados con dere- 
hacer valer sus. 
en lo Civil y Co-

S 1952. — CARLOS

e) 3(6 al 18(7(52.

N° 8152 — El Señor Juez de Primera Instancia

N° 8J£0. — POSESION TREINTAÑAL. — AN
DREA ZERDA DE RODRIGUEZ Y EVARISTA COL
GUE DE GUZMAN, ante Juzgado Cuarta Nomi
nación Civil, solicitan Posesión Treintañal himue 
ble en Seclantás (Molinos), compuesto dos frac 
ciones: PRIMERA: "Terreno con Casa”, mide: 
Naciente a Poniente 27 m.; Norte a Sud 18 nr 
LIMITA: Norte, Quintín Díaz, hoy Sucesión So
fía N. de Díaz; Sud, Esther F. de Colina, hoy 
Sue. Adela R. de López; Este, Segundo José Za
mora, antes Salomón Michel, hoy las actoras; 
Oeste calí® pública. SEGUNDA: "Terreno Labran 
za", MIDE: Norte a Sud, 20.39 m.; Este a Oír

Civ 1 y Comercial cite 
í a interesados pose- 
■ Moisés ‘ Col que Btensf

fe tminación
> dt treinta días

sión treintañ< d solicitada
de ía chacru 20 (cuatro r^icmzanas unidas) si
tuadas sección octava ciudad Oran, limitadas:

Segunda : N( 
y emplaza -p

Norte: Simón Bruno; Sud y Este, terrenos mu
nicipalidad y Oeste M. Chozdovich, catastro 16B2,
bajo apercibí miento declararse
quisitiva. Sata, 28 de mayo de 1952. — ANI
BAL URRÍBARRI, Escribano

prescripción ad-

Secretarte.
3|8 al IBjTlM.

N* 3277 - - JUDICIAL
Por JUÍJOC. GONZALEZ CAMPEHO

Corporación dé Martilieros) 
de julio de 1952 a las 18 horas ®n

(Dé' lo
El día 31

Zon.Ua
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mi oficina calle Baleares N? 423 venderé es 
subasta pública con base dé $ 4.890.— (Cua« 
tro mil ochocientos noventa pesos m’n) una 
máquina lavadora eléctrica marca "LAVAN„ 
DER" serié 4 N? 343 Motor N? 508.639 Semi 
nueva, que se encuentra en poder del depo« 
sitarlo Judicial Sr. Baldomero Alejandro Mar^ 
tínez, Güemes 655, dónde puede examinarse. 
Se deja expreso; constancia que en caso de 
no existir postores, la remataré acto seguido 
sin base. En el acto del remate se abonará 
el importe íntegro de la compra. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia Tercera NomL 
nación en lo Civil y Comercial. Juicio: Ejecu« 
tivo Martínez Baldomero Alejandro Vs. Bruco^ 
leri Alejasdro,

e|14 al 16J7J52*

8265. — JUDICIAL. — CUENTAS A COBRAR 
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU

Por disposición del señor Juez de la. Instan* 
oía, la. Nominación en lo Civil y Comercial re- 
se ida en autos "Quiebra de don Roberto De Lú
ea" el día viernes 18 de Julio próximo a las once 

* horas en la Oficina de Remates de esta ciudad, 
calle Al varado 504, venderé en pública subasta, 

adinero de contado y SIN BASE las cuentas a co 
brea a favor del fallido y que ascienden a la 
suma de $ 22.850.81 (Veinte y dos mil ocha* 
cientos cincuenta pesos con ochenta y un centa
vos moneda nacional).

Comisión a cargo del comprador. Publicacio
nes Boletín Oficial y Foro Salte ño.

M. FIGUEROA ECHAZU, Martiliero. '
e) 7 al 17|7|52

N® 8250 ~ — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Un aparato de radio

El 17 de julio p. a las Í7 horas ©n mi escri 
lorio Alberdí 323 venderé con la base de $ 296 
sm aparato de radio RCA Víctor ambas ondas 
y corrientes modelo 522 MX, depositario judicial 
Feo, Moschetti y Cía. España 650. En el acto 
del remate cincuenta por ciento del * precio de 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Ordena Excma. Cá
mara de Paz. Juicio: Ejecución prendaria Prcnr 
cisco Moschetti y Cía. vs. María Teresa López 
de Robledo".

e) 2 al 16¡7|52

N® 8244 — JUDICIAL
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS

En el juicio “Embargo ’ Preventivo — Luis Gil 
vs. Antonio Nuñez", el Sr. Juez de 1? Nom. Civ. 
T Com. ha ordenado el remate CON BASE de 
? 31.866.66 dos terceras partes de su valuar 
Ción fiscal de: Un inmueble ubicado en esta 
Cuidad calle D. Funes 1022 EXTENSION: frente 
dalle D. Funes 11 mts. fondo 71.50 mts. LIME 
TES: Norte lote 4 que fué de Dn. Juan Góttling, 
Sud, lote 6 de Antonio Genes; Este, lote 23 que 
fué de Dn. Juan Góitling; y Oeste, calle D. Fu» 
nes. -— Catastro 3639. — Consta de 7 habita» 
piones, porch, zaguán y galería, patio piso la» 
jas, baño 1?, cocina, pileta lavar, fondos con 
plantas construcción mampostería, techos teja 
y tejuelas pisos madera y mosaico. — Aguas 
corrientes y cloacas. — Títulos inscriptos a fl 
312 an. 340. Libro 2 Títulos Cap. Embargo re~ 
gistrado a fl.. 145, as. 239 Libro 13 Gravóme» 
nes. — El día 23 de julio de 1952 a las 18 ho» 
ras en 20 de Febrero 12. — Seña 20% a cuen

ta del precio. — Comisión. arancel a cargo 
comprador. - . ■

W 22|7¡52.

N? 8243 — pOg- JORGE RAUL DECAVI 
IMPORTANTE INMUEÉLE

I U DI C UL
Sábado 26 do Julio 1952; alas 17 Ütk 

quiza 325, con BASE de $ 32.000 m|ncd., y poT*' 
orden del Sr. Juez en lo C, y C. 2a. Nomina» 
ción, dictada en autos Ejecución Hipotecaria 
—Pascual Chagra vs. Antonio ó Antonio José y 
José ó José Antonio Sánchez, subastará ©1 sL 
guíente inmueble ubicado en ©sta Ciudad, .c® 
lie Rivadavia N? 759 entre las de. Bal careé y 
20 de Febrero.

TERRENO de 10 mis.- frente a calle Rivada. 
vía; 20 mts. en el contrafrente o lado Sud; 55 
mts. en lado Oeste; estando constituido @1 la» 
do Este por una línea quebrada que partiendo 
de la línea de edificación a lado Norte, hace 
37 mis. hacia al Sud; de allí hacia el Este, 10 
mts. y de allí, hacia el Sud hasta dar con La 
línea del contrafretne, 18 mts. cuyo perímetro 
queda - dentro los linderos: Norte, calle Riva» 
davia; Sud, parcela 5 de la Compañía de Ma 
yodornos Limitada (Capilla Evangelista); Este, 
oarcela 30, 31 y 4 de Pablo Mesples, Marta 
Fulvia y Jerge Francisco Alderete Chávez, y 
Eduardo Lahkte, respectivamente y Oeste, por 
reía 28 de Favio Ovejero. —t Catastro N,? 4528

—Sobre ©l terreno descripto pisa edifica» 
ñón con materiales de primera calidad, cons
tante de 4 habitaciones, hall, galería, 2 baños 
cocina'' zaguán, entrada para -automotores y 
m gran galpón al fondo.

JORGE R. DECAVI — M. P.
e) P7 al 2217152.

8202 — Por; MARTIN LEGUIZAMON
De la Corporación de Martí fieros 
Judicial. — Pi opiedad es Metan

E! 30 d® JkIíc p., a las 17 horas en mi ©sitóte’ 
5o A'iberJi 323. venderé con la base de un fíúl 
vdnr pís pesos con sesenta y seis centavos un 
lote d@ teireso ubicado en Metan ,calle Arraya
nes y. SaVa, con todo lo edificado y plantada; 
^'perfici© 18.70 x 50 mts.. — En el acto del 
remate ve’rJe -por ciento del precio de venta y 
e cuenta del mismo. — Comisión de arancel s 
cargo del comprador. — Ordena Juez de la. Inst. 
4a. Nosninac'cm. — Juicio: "Ejecutivo José Ca
íanla vs. .Lar‘olomé Munar'b

e) 17(S al 30|7¡52.

N° 8201 — Por MARTIN LEGUIZAMON
de la Corporación de Martilieros 

JUDICIAL
El 31 de julio p. a las 17 horrss ©n mi escri- 

orio Alberdi 323, por orden del señor Juez Pri 
mera Instancia 3a. Nominación en juicio: "Su
cesorio de Jesús Alvares" venderá con la base 
de TREINTA MIL PESOS M|N. un terreno cou ca
sa, ubicado en Metan, de una extensión aproxi
mada de 12 hectáreas, comprendido dentro de 
los siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Antonio Andrés; Sud Miguel Mendoza; Este 
Tesé Saravia Toledo; Oeste camino nacioaeN 
Consta la casa de seis habilitaciones galpón de 
material y pieza para herramientas. En ai mis 
mo acta y sin base de acuerdo al detalle ©n- 
ex'pediénte respectiva procederé a vender uu ron 
unto de semoviente l máquinas y útiles de la
branza. En e¿ acia del remate veinte per cien

to precio de vrmia y a cuenta del mismo, —
ÍX. misión • de cxcr.rel & cargo del comprado.-.

* e) 17|6 al 3Q[7|5&

NOTIHCACION DE SENTENCIA
N° 8267. EDICTO: El. doctor Luis R. Casar 

meiro, Juez interino del Juzgado de Primera Xns* 
Jancia y Segunda Nominación Civil y Comercial, 
en la ejecución "VELARDEZ', Justa Céspedes de 
vs. MARTINEZ, Lorenzo Andrés" ,ha dictado sen 
tencia mandando llevar adelante la ejecución; 
hasta qu& el aerador se haga íntegro pago del 
capital reclamado sus intereses y cosías; regir 
£mdo honorarios al Dr. Vicente Nicolás Arias. 
Notificación proscripta por el art. 460 C. de P. 
Salta, Julio 1° de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

8 d

CITACION A JUICIO
N’ 8281. — CITACION A JUICIO: A Epifanía 

Orellana García—de Heredia — Juicio Restitu^ 
ción al hogar conyugal por José A. Heredia— 
El Juez de Tercera Nominación Civil y Comeru 
cial cita a- la demandada por edictos que se 
publicarán veinte veces en el Boletín Olí» 
cial y Norte a estar a derecho, bajo apercL 
bimiento vde nombrársele Defensor de Oficio. 

‘Salta, junio 30 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribas© Secretario.

e|15|7 al 11|8|52.

N* 8248-=»
EDICTO. — JERONIMO CARDOZO, Jues 

de Primera Nominación Civil y Comercial, ci» 
ta y emplaza por el término de quince días 
a Ana Eraza de Barroso, Estaura Barroso, Mar= 
:os y herederos d# Alfredo Chagra para que 
concreten su oposición al deslinde, mensura y 
amojonamiento practicado en *©1 juicio '’Deslim 
de de un inmuebles en Oran s|p. Provincia 
de Salta (margen izquierda Río Itiyuro'" bajo 
apercibimiento de tenerles por desistidos. 
Salta, 23 de junio de 1952.

Dr, OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado 
e|30¡6! al 21|7¡52.

N° 8175 — EDICTO. CITACION A JUICIO 
ADA LUISA SEMESCO DE PEREZ

Par la presente se hace saber que ante este 
Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil, se 
tramito* el juicio "Divorcio y tenencia de hijos 
—Pedro Nolasco Pérez c|Luisa Semesco .de Pé
rez' , por la que se cita a la demandada por 
edictos que se publicarán durante veinte días en 
los-diarios Boletín Oficial y Foro Sal teño, a es- 

a derecho, bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor de oficio. •— Salta, mayo 20 de 
1952.

ANIBAL URRIBABRI — Ese ibano Secretario
e) 10|6 al 24¡7|5z.

RECTIFICACION DE PARTIDA .
N? 8279. — EDICTO: — RECTIFICACION DE 

PARTIDAS. =— El suscripto Secretario comunL 
ca a los efectos del art. 28 de la Ley 251, quo 
©n el juicio: "Ordinario — Rectificación de 
partida s|p Ana. Rosa Ladrú", del Juzgado de 
Ira. Instancia 4ta. Nominación en lo Civil y 
Comercial, el Sr. Juez na dictado la siguiente 
sentencia: vSalta, 27 de junio de 1952 FALLOS
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1) Haciendo lugar a la demanda y ordenando • 
en consecuencia la rectificación de la partid ¡ 
da da nacimiento- de Ana Ladrú; acta N® 
10'355 levantada en Salta, departamento de 
la capital, el día 2 de mayo de 1911 corrien.-

U/ í; 23 en el sentido de adt 
CÍOUCSj- di nomYsre; -Uta mi aon me fícturci 10: 
inscripta, en la referida paltídCf, fíl Ü6 BQSft* ■ 
II) Copíese, notifiquen repóngase y publiques© 
durante ocho días en el Diario que se pro
ponga a los t-------- — --------
Ley 251, consentido o ejecutoriado que sea este p 
auto y-realizadas las publicaciones respectivas, ]- 
oficíese a la Dirección del Registro Civil para su j- 
toma de razón con transcripción de la presente 
en su parte resolutiva. — E|L "demuestra" VALE ■ 
Dr. RAMON ARTURO MARTI". — Salta, 11 de 
Julio de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es_ 
cribano Secretario. I TRANSFERENCIA DE CUOTAS

p n

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

ENRIQUE GARCIA
plido todos los re júisitos 
dos los efectos 'que marca la Ley. Publicado, 
nes en diarios ."EL

el suscripto haae saber a los 
fines que ■ hut

de 1952 — E. GILIBERTI DO_ 
j secretario.

CORDOBA, pór haber cum- 
exigíaos y con to-

Tribuno" y BOLETIN OH.

_ COUVOCATOBIA DE ACREEDO
RAS rie la COMPAÑIA FORESTAL DEL NOBTE
SOC. de HEbP. LTDA. Se comunica a' los acree-

JUU.b en CI JLZX«_A1X^ vílac: Ot, ,
efectos del artículo 28 de la que por resolución del señor Juez se ha

„ prorrogado para el día 5 de agosto a horas aiez 
¡la audiencia para la verificación del -crédito. — 
: Salta, 7 de Julio de 1952. — E. GXIBERTI DO' 
.HADO, Escribano Societario interino.
I . e) 8 ri 15¡7|952.

e|15 al 24I7|52. SOCIALES

CIAL. — Lo que 
interesados a los 

¡Salta, julio 14 
¡HADO, Escribano
cribaso Secretario-.

SECC

iere lugar.

e|lfe al 17|7|52.

ON AVISOS
asamblea:

au- 
dis*

cru

N° 8271. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS’ SO
CIALES. Conforme Ley 11.867 comunícase que 

LUIS ZIEGLER y NICANOR SANZ transfieren a 
favor de NICOLAS RESTON, los derechos y ac
ciones y cuotas sociales que tienen en la socíe 
dad "Reston, ZiL<gIer y Compañía", incluidos 
neficios 
rio del 
de ley: 
TON.

obtenidos, haciéndose cargo el cssiona- 
activo y pasivo de la misma. Reclamos 
San Martín 25 Tartagal. — NICOLAS RES

N° 08252. — EDICTO. — RECTIFICACION DE 
PARTIDA. En el expediente caratulado: Exp. 
N° 19.802, GUERRERO RAITERL Juan Luis y REC 
TIEICACION DE PARTIDAS" que se tramita an
te este Juzgado de Primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial a cargo del 
doctor Francisco Pablo Maioli, Secretaría del 
torizante, ha recaído sentencia, cuya parte 
positiva transcripta dice:

"Salta abril 3 de 1952. Y VICTOS: Estos
"tos: "Juan Luis Guerrero Raiteri, por Rectifica- 
“ción de Partidas", Exp. N° 19802¡51, de los que 
"RESULTA... y CONSIDERANDO:... Por ello lo 
"favo rabie mente dictaminado por los Ministerios 
'^Públicos a fs. 14 y de conformidad a lo dkr 
"puesto por los arts. 79 y 80 del Cód. Civil y 
"27, 86 y 87 de la Ley 251, del Registro Civil 
"de la Provincia, FALLO: HACIENDO LUGAR a 
"ia demanda en tods sus partes y ordenando en 
"consecuencia las siguientes rectificaciones: Io) 
"Acta N° 1.825, de fecha 10 de Setiembre de 
"1934, nacimiento de Carlos Alberto Martínez, 
"que corre al folio 304 del Tomo 103 de Salta, 
"capital, en ©I sentido de dejar establecido que 
"el verdadero nombre y apellido de Ha madre 
"del inscripto es ANICETA GUEDILLA, y no "Jua 
"na Martínez" como por error se consigna en la 
"referida partida. 2o) Acta N° 498, de fecha 5 

de abril - de . 1938, nacimiento de Juan F-eman- 
"do .Guedilla, que corre al folio 123 del Tomo 128 
"de Salta, Capital; dejando establecido que el 
"verdadero nombre de a madre del inscripto es 
"ANICETA. Guedilla, y no "Juana" como por 
"error se consigna en dicha partida. COPIESE, 
"notifíquese. Dés© cumplimiento a lo dispuesto 
"por el art. 28 de la Ley 251, fecho líbrese ofi- 
"cíq al señor Director General del Registro Ci- 
"vil para su cumplimiento y a lo® fines de la 
"anotación respectiva de la legitimación efectúa 
"da por sus padres don Juan Luis Guerrero Rcn- 
"teri con Aniceta Guedilla, según constancia de 
"la acta N° 86, folio 142 de fecha 18 de mayo 
1951 del libro
"al año 1951 y a los efectos de la marginal co

rrespondiente. Oportunamente
" autos. FRANCISCO PABLO MAIOLI".

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace sa 
ber a los interesados por medió del presente 
©dicto. — Salta, 19 de Hayo de 1952.

GILIBERTI DORADO ¡— Escribano Secretario
e) 2 al 14|7¡52

el 6 al 15|7|52

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N° 8275. — TRANSFERENCIA. DE N’-’GC"^ 
Ley Nacional 11867. — A los efectos de lo pres- 
cripta en lá Ley Nacional 11867, Art. 2 se hace 

i saber que por antr “’-gribanía de Gobier
no, Mitre 559 de esta ciudad, se tramita la ven
ta del Molino. Harinero sito e» la calle 25 de 
Mayo N° 1180, Salta que efectuará el Gobierno 
de la Provincia de conformidad a lo dispuesto 
en la Ley Provincial N° 1419 a favor de? ad
judicatario de la Licitación Pública practicado 
(Decreto 281 del 24 de Junio de 1952) señor Do
mingo Baiule. — Salta, Julio 11 de 1952. — ERAN 
CISCO CABRERA, Escribano de Gobierno.

e) 11 a] 17|7¡952

d-© Matrimonio correspondiente

ARCHIVESE los

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

anzqateguiCLUB SPORTIVO .
Citación >a Asamblea

Se comunica a
Sportivo Anzoáteg ri, que el día 21 dtí cíe. a ho
ras 21 se llevará 
diñaría, en el 1 lop 
232, en cuya op< 
guíente:

N° 8274

’ 8278. — CESION DE CUOTAS SOCIALES
Se hace saber que el señor Antonio Rodrí

guez Elizalde transfiere >a los señores Carlos 
Durand Guasch y Ricardo Joaquín, Durand las 
acciones que le corresponden en la sociedad 
Durand y Rodríguez. Oposiciones a Carlos 
Durand Guasch. Paseo Güemes 54. — Salta.

e[ll al 18|7[52.

los señores Asociados del Ciub

a cabo una Asamblea Extraer 
:al ubicado en] calle San ‘Juan 
iriunidad se considerará la. sí-

ORDEN DEL DíÁ
a la Comisión ¡Directiva, para 

sscríturq terreno adquirido, destinado
i Sede Social y facultar a la 
icario.
Irosi

Autorización 
firmar 
a la constucció 
misma a hipotl

Miguel A. P-U 
Secretan!:

DaLmac’o Gambeta 
yseridmie 
íl¡7;52 al 2117,52
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•FffiSWBMNA LA
SMSCfiOTA DE IN

DIRECCION GENERAL

NACION
RMACIOffiS
0 PIENSA

que bsnz ' 
funcionamiento de te

que a éílosl destina la DI1ECC2ON GENE
RAL DS ASISTENCIA SOCIAL de la Secze- 
tarfs y PreviBÍpn.

fc-dioícda d® TrcfWo y
Dir$-cqóií GraL de Aqkteacia Social,

Son aumerpsos lag andas 
fitícm eo¿

LOS S^SCRIPTOltES

Sa recoma fes suscripciss&s tí 
GFIpIAL deberán sei renovadss es 

tí mes de su vencimiento»*
A LOS AVISADOR

5*
i

*

£

*

La primera publicación ¡de lo®
w sapirolada por loa interesados a ’Sn. 
salvar Un tiempo cporteo cualquier erw 
que hubiere incurrido.

4 LAS MUNICIPALIDADES

b©5 
áe 
es

REHABILITACION COMERCIAL jj
N* 8283„ — REHABILITACION DE QUIEBRA, 

El Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación Civil y Comercial, de Conformidad al 
art. 185 y siguientes de la Ley 11.719 ha dis^ 

í puesto la rehabilitación del comerciante don

£i

De auueMo al Decr&tc- 334'9 
gs obligatorio la publtecién en 
totto ¿to |Ios balances trimestral®^ te que 

la h&niñcacióa esiabtocída por
W3 11. m del 16 de Abril dto|o

Tall. Gráf. Cárcel Penitenciaría —- Salta


